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VENTA DB BJEMPLAttES 

Ministerio de la Gobernación, píántabaja» 
Niimeroeuelto, 0,60 '

Parte oficial.

Ministerio dé la Guerra.
'^eal decreto autorimndo al Ministro 

este DeimrtameMto para qne presente 
fí las Cortes un Proyecto de ley con 
objeto de que el ramo de Querrá pue- 

concertar directamente con el Ayun- 
damiento de San Sebastián la enaje
nación del monte IJrguUy asi como los 
\!Cdifieios m ilitares situados al pie del 
jmismo en la calle Treinta y  uno de 
^Agosto, de dicha ciudad,—Fágina'S 250 
W 251.

Píesidencia del Consejo de Ministros.
Meal decreto creando una. Junta Nacio

nal de Bíbíiografia y Tecnología cien- 
t íf ic a s  que ha de organimrse en esta 
Worte con Delegaciones en las Repú- 
iblieas Hispano - americanas, — Pági 
fnas 251 y 252.

Slimsterio de Gracia y Justicia.
peales decretos indultando de la pena de 

oadena perpetua a Felipe Ovejero Ma
teos, Simón Meléndez {conocido por 

g a rb e a ) y  Bartolomé Pérez Yinerta, 
Página 252.

- p ^ o  rebajando^ la tercera parte de la 
ícondena que le jué impuesta a Deme
trio AMrcd Escribano en la causa que 
se menciona.'—Página 252,

Qtro conmutando por la de im  ano de 
prisión correccional la pena impuesta  
a Antonio YUlalba Hernández en la 
causa que se menciona.—Página 252.

W ro Ídem por la de seis años dé prisión  
correccional la pena impuesta a Dolo
res Gómez Márquez en la causa aue 
se indica.~~Página 252 y  253.

lOt'} o indültando del resto de la pena que 
le jaita cumplir a Fernando Zumbado 
Pasfro,—^Página 253.

Ministerio de la Gobernadón.
Real decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presente 
a las Coo'tes un Proyecto de ley facul- 
tando al Gobierno para reorganizar la 
Policía gubernativa y determinar los 
derechos y obligaciones de sus funcio
narios.—Página 253.

Otro ad/mitiendo la dimisión del cargo 
de Director general de Seguridad a 
D, Fernando de Torres y A lm unia ,— 
Página 253.

Otro nombrando Director general de Se
guridad, con la categoría de Jefe siu 
perior de Administración, a D. Millán 
Millán de Priego y Bedmar, Jefe de 
Administración de primera clase de 
este Ministerio, y disponiendo conti» 
núe desempeñando la Bección de Or  ̂
den público dé referido Departa/ínento* 
Página 253.

Otro nombrando Jefe de Administración  
civil de segunda clase en este M iniste
rio a D, übaldo de Rivas Gano, exce
dente,— Página 253.

Otro aprobando el concurso celebrado 
para el arrendamiento de un edificio 
en Logroño con destino a la instalación  
del Gobierno civíU—Página 253.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la plaza de 

Teniente Fiscal de la Audiencia de 
Lugo a D. Higinio García Fernández, 
Abogado fiscal de Ja de Las Palmas.—- 
Página 253.

Otra ídem para la plaza de Abogado fisc- 
cal de Ja Audiencia de Lugo a D. Ar- 
turo Ramos Camacho, Juez de pifímera 
instancia, electo, de Villafranca del 
Bierzo.—Página 253.

Otra disponiendo que el Bubsecretario.de 
este Mmisterío cese en el despdhho de 
los asuntos de la Dirección general de 
Prisiones,—Páginas 253 y  254.

Ministerio de la Gobemacida.
Real orden disponiendo se convoque, a 

oposiciones para el ingreso en el Cuer
po Médico de Banidad exterior,—Pá
gina  254

Otra aprobando el proyecio del Arqu4tec^ 
tú D, Eladio Lüredo pard edificio 
Correos y  Teíd0alQS en Huesea,—  
gina 254,

Ministerio de lastruccíén JPáMffca 
y Bellas Artes,

Real orden disponiendo se convoque u tos 
constructores españoles de moblaje es
colar para que presenten modelos 
mesas-banco bipe'rsonal—Páginas 254' 
y  255.

Otra disponiendo se adquieran con des
tino a las Bibliotecas públicas del Es
tado 2 0 0  ejemplares de la obra titular 
da *‘El libro de Ja Vida NacionaV\ de 
la que es autor D, Ramón Martínez,, 
de la Riva.—Página 255. . ¿

Otra üíitorizando a las Profesoras de 
Normales e Inspectoras Primera^ 
enseñanza que se mencionan, para que 
vengan a Madrid a tomar parte en él 
curso de Labores y  Trabajos manua- 
les^ de la Profesora norteamericana 
Miss Webb.—Página 255.

Otras nombrando los Tribunales para 
juzgar las oposiciones a Jas Cátedras 
de Universidad que se mendionan,— 
Páginas 255 y  256.

Ministerio de Fojaasí®.
Real orden disponiendo se r e c a e r a  

los aseguradores, intermediarios y ase
gurados a quienes se refiere el 'artícu
lo 20 de la ley de Seguros, -que al rea
lizar los seguros p ie  se indican, co
meten actos ilegales castigados en el 
artículo 39 de la ley de Seguros y en 
él 17 del Reglamento para su ejecu
ción.— Páginas 256 y  257.

Minisísrio del Trabajo.
Real orden declarando definitivo tft 

acuerdo provisional d- l̂ Gpnsejó BU- 
perior de Emigración referente a la- 
devolución de la fianza que tenía con,s- 
tituida D. Rafael Átzolá, Gonsigníita- 
rio en Las Palmas de las Compañías 
'X a  Veioce** u  **Houl áér hine'\---Pú*
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'OWa iéém  id. id, referente a la devolu- 
-i la fianza ^ue tenía constituí-^

ta D, Francisco García, Consignatario' 
í ^n BilM o de la Compañía *‘Pinillos, 

kqiiierdo y  Compañía'", ce —
'yiginO: 257*

M m lniE tradéis,
yeíSTAiK).—Subsecretaría.—Sección de Co- 

: auercio. —̂ Anunciando que el ''Diario 
Oficial” de la República francesa, ha 
publicado un Decreto cuyo articulo 1.  ̂
modifica y  completa^ en la forma que 

indica, por lo que se refiere a los

productos que se mencionan, el cuadro 
de coeficientes de aumento de tos de- 
Techos de Aduana anejo al Decreto de 
8 de Julio de 1^1^.—Página 257.

G o b e r n a c i ó n .—Inspección general de Sa
nidad-—Convocando a oposiciones para 
la provisión de dínco plazas vacantes 
de Oficiales segundos de Adm inistra
ción civil, correspondientes al Cuerpo | 
Médico de Sanidad exterior, y  de aque- ' 
lias otras que se declaren afectas a las 
oposiciones hasta el día qtie terminen  
los ejercicios.—Página 258.

A n e x o  l .o — B o l s a . — ■ O b's e e v a t o b io  G e n -
TRAL METEOSOLÓGrCO. —  OPOrJICIONES.—  |

S u b a s t a s , —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v in - \ 
ciA L , —  A d m i n i s t r a c i ó n  M u n i c i p a l .—  ̂ ; 
A n u n c i o s  o f i c ia l e s  d e l  Banco de 
paña {Albacete, Jaén y Ydíladolid)Vj- 
Banco Herrero, Oviedo; Banco Ate^ 
rnán Trasatlántico; Banco de PréstcC-̂

" rnos y  Descuentos; Compañía del F^-' 
rroccarril de Medina del Campo a Bd'» 
larnanca; Compañía de los Ferrocarril 
les económicos de Asturias; M‘hfier&. 
Siderúrgica de Ponferrada; Bociedáct 
Anónima minera Banta Teresa, y  Com^ 
pañía Comercial Ibérica. j

A n e x o  2 .o— E d i c t o s .  —  C u a d r o s  e s t a d ís ^
TICO S.

PARI’E OFICIAL

K E I B C U  SÉl CCIISEJS 
SE H iraej

' S. M. el R e y  D. Alfonso X III (q. D. g.), 
M. la  R e i n a  Doña Victoria Eugenia, 
A. R. el Príncipe de A sturias e Infan

tes y demás personas de la  Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su 
importante salud.

STESIO SE U  GOESSa
READ DECRETO 

■ D© acuerdo con Mi Consejo de Mi-

i ' » '
i Vengo en  autorizar a l Ministro de la 

[iCruerra para quo presente a  las Cortes 
¿un proyecto de ley con objeto de que el 
Tamo de Guerra pueda concertar direc
tam ente con el Ayuntam iento de San 
Sebastián la  enajenación del monte ü r- 
gull, así como los edificios* m ilitares si- 

4uados al pie del mismo en la  calle 
''t r e in ta  y  uno de Agosto, de dicba ciu- 
ídad; invirtiendose el importe de esta 
iiyenta en «la construcción de los nuevos' 
’̂cuarteles en aquella plaza.

Dado en Palacio a seis de Abril de 
líiall novecientos veintiuno. 1

ADFONSO
m Ministro de la GmerfS, 

á ü J IS  M a e ic h a l a r  y  M o n r e /g

A LAS CORTES
1ÍM íey de 15 de Julio  de 1912 autorizó 

|«1 Gobierno p ara  enajenar en subasta 
[pública el monte Urgull, de San Sebas- 
)tián, y  lasr propiedades del Estado afec
tas* a l ram o de Guerra, sitas al pie de 
Idicba m onte en la  calle de T rein ta y  
^ n o  de Agosto, destinando el producto 

la  venta a  lá  construcción de cuartel 
les y  dem ás edificaciones m ilitares; ) 

a n e ld o  2.® de la  referida ley de- 
adjudicatario plena libertad para 

en J o s  terrenos cedidos Jas"

"obras que considerase conveniente; y 
por el artículo 4.® quedaba obligado a 
ceder gra.tuitamente a la  ciudad de San 
Sebastián el terreno necesario para la 
construcción de un paseo con vistas al 
m ar por sus’ lados Norte y Oeste. i 

P ara el cumplimiento de la  mencio
nada disposición se valoró el monte ü r -  
gull y sus anejos en 3.271.876 pesetas, 
efectuándose el año 1913 dos subastas 
públicas sin resultado.

La declaración de Monumento nacio
nal del Claustro, patio y anejos del ex 
convento de San Telmo, dio margen a 
una nueva, valoración, fijándose en pe
setas 2-500.000 el precio mínimo que ha
bía ño regir en la enajenación, tenien
do lugar el año 1914 una nueva subasta 
general y sim ultánea en Madrid y San 
Sebastián, para la venta del referido in
mueble, con análogo resultado negativo 
que las dos anteriores. r 

En tal estado este asunto, el Alcalde 
de San Sebastián reitera una vez más' 
los deseos que desde el año 1889 viene 
formulando, en nombre del Municipio, 
de adquirir el monte ürgull y las edifica
ciones m ilitares situadas’ al pie del m is
mo, con el úqico y exclusivo objeto de 
dedicarlo a jardines y parques de uso 
público, aum entando el ornato y embe- 
llíC*^iento de la ciudad, pudiendo dis- 
poM-r solamente para ' enajenar los' so
lares resultantes de los terrenos que ac
tualm ente ocupan las construcciones m i
litares* en la  zona denominada P arte 
Vieja, una vez hechá la  segregácíón fien 
cesaría para urbanizar aquella parte de 
la  ciudad. Por dicba cesión ofrece el ci
tado Ayuntamiento la  cantidad máxima 
de 1.500.000 pesetas, ,

P ara  tom ar en consideración la indi
cada oferta, precisa ante todo derogar 
la ley de 15 de Julio  de 1912, y no hacer 
USO' para este cas'o especial de la  baso 
7.» de la  ley dé 22 de Julio de 1918, que, 
con carácter general, dispóne concertada
mente y mediante concurvso la  cesión de 
los inmuebles pertenecientes al ramo de 
Guerra que se consideren inadecuados 
para  el servicio, con la  construcción de 
nuevos cuarteles o adquisición de te rre 
nos, cuya aplicación en varias plazas

viene dando un resultado negativo, por 
en trañar este intercambio de inmuebles 
una gran dificultad para  las Corpora-' 
cienes y particulares que desean tomar; 
parte en los concursos.

De verficarse una cuarta subasta ha
bría que valorar de nuevo el monte, dis^ 
minuyendo la cantidad últimamenteí 
fijada en la  tasación, por tenerse que ex
cluir de aquélla el importe de la  paree-- 
la de terreno que por Real orden de 4 de; 
Febrero de 1919 se ha concedido al Minisv 
terio de M arina para instalación de una 
Atala^^a, así como el camino de acceso a lá  
misma; y en el supuesto de que algún 
particu lar o Em presa concurra a aquella 
subasta, será probablemente con el objeto 
de utilizar dicho monte para, fines mei:« 
cantiles no convenientes a la poblaciÓJa 
donostiarra. "

La laudable aspiración del Municipiq 
de San Sebastián de adquirir el m ont^ 
Urgull con el exclusivo objeto de dedin 
cario a jardines’ y parques de uso públií 
co, debe ser facilitada por el ramo d# 
Guerra, s in , lesionar los intereses deí 
Estado y  en relación con el im portante 
problema del acuartelam iento de sig 
guarnición; y teniendo en cuenta qu^ 
se han adquirido mediante concurso lÔ l 
terrenos necesarios en el barrio de Lo^ 
yola, para la construcción de cuartélei^ 
y demás servicios militares* indispensa^ 
bies en dicha plaza, estando aprobados 
los dos proyectos de cuarteles’ para Im  
fan tería  e Ingenieros, y cuyas obras nq 
pueden iniciarse por estar compromettí 
dos los’ créditos anuales que se consiga, 
han en presupuesto para este impoiH 
tante servicio, se propone que por 
Cortes se autorice al M inistro que sua:**t' 
cribe para coneertar d irec tam ^ te  con éÉ 
Ayuntamiento de San Sebastián la  venw' 
ta  del monte ü rgu ll y las propiedades dél 
Estado afectas al ramo de Guerra, 
al pie del monte, por una cantidad n<í 
menor de 1.500.000 pesetas, haciéndonq' 
el pago de su importe en Una sol^ yez | 
y aplicando estas sumas directamentéj' 
para la construcción de los citados e u a r i 
teles, iniciándose las obras a la  m ayoi|x 
brevedad, con objeto de poder hacer IsÉm ' 
entrega de los edificios que Se enajenan't^ 
lo más pronto posible.
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' En su cons'ecuencia, el M inistro que 
-suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros^ y previamente autorizado por 
Sv M., tiene ei iionor de someter a la de- 
^liberación de las Cortes el siguiente

PRYECTO DE LEY

Articulo 1.® Se autoriza al Ministro 
de la Guerra para, concertar directam en
te con el Ayuntamiento de San Sebas
tián, en el plazo improrrogable de seis 
meses, a partir de la promulgación de 
esta ley, la enajenación del monte ü r-  
gull y propiedades del Estado afectas al 
ramo de Guerra, sitas al pie del mismo> 
en la calle de Treinta y uno de Agosto, 
por un valor no menor de 1.500.000 pe
setas.

Se considerarán incluidas en diclia 
jenajenación todas las edificaciones y el 
arbolado comprendido en dichos terre- 
jkos y la instalación para la subida de 
aguas, y  excluidas' de ella la  Torre del 
vYigía, la Caseta de Carabineros, el te- 
^xeno de las llamadas Tumbas de los 
ingleses^ el Claustro, patio y anejos del 
px Convento de San Telmo, declarado 
Monumento naeional, y la  parcela de te- 
ireno  que ba concedido al Ministerio 
lae . M arina para la instalación de una 
iátalaya con el correspondiente camino 
de acceso a la misma.
: Artículo 2.0 El Ayuntam iento desti* 
Inrá el monte precisamente a jardines’, 
parques, etc., de uso público, y única- 
paente podrá enajenar, como crea con- 
yeniente, los solares resultantes de los 
terrenos que actualmente ocupan las edl- 
^caciones’ m ilitares sitas en Xa calle de 
9?reinta y uno de Agosto, una vez hecha 
Ja segregación necesaria para urbanizar 
j  embellecer aquella parte de la ciudad, 
i Artículo 3,0 El im porte de la enaje
nación se abonará de una sola vez y tan  
pronto recaiga el obligado concierto en- 
iré  el M inisterio de la Guerra y el re
petido Ayuntam iento; entrando éste, 
^na vez hecho efectivo el importe, en 
plena propiedad del inmueble, a excep- 
jción de los edificios que se irán  entre
gando a medida que vayan estando ter- 
painadas las construcciones que han de 
ÍBUstituirlos, pero nunca en un plazo m a
yor de cinco años.
> Artículo 4,0 Ei producto total de la 
enajenación ha de dedicarse a la cons- 
Iruccióá dé los cuarteles de Infan tería 
p Ingenieros, cuyos proyectos están apro
bados, Efectuada la  venta e ingresado 

importe en la Qaja ále la Gomandan- 
cia de Ingenieros de Ban Sebastián, se 
procederá por el ram o de Guerra a su
bastar o emprender la  construcción de 
Jas obras en que haya de invertirse, en 
un plazo que no exceda de tres meses.

Madrid, 19 de Abril de 1921.—El Mi
nistro de la Guerra, Luis M arichalar y 
Monreal.

f i S i E E f l  BEL C i i i

EXPOSICION

SEÑOR: Afán constante del Gobier
no dé Su M ajestad ha sido secundar 
a  las entidades culturales españolas en 
sus deseos ta n tas  veces exteriorizados, 
de realizar en unión de los elementos 
in telectuales de las Repúblicas hispano
am ericanas una com ún labor científica, 
que afirme la  comunicación espiritual 
en tre  pueblos unidos por el doble víncu
lo de la Raza y del idiom a.

En la solemne ocasión del v iaje a  la 
República A rgentina de una E m bajada 
ex trao rd inaria  que presidió Su Alteza 
Real la In fan ta  Doña Isabel de Borbón, 
pudo ya un ilu stre  Ingeniero que figu
ró  en el séquito de la misma, coincidir 
con o tras a ltas m entalidades am erica
nas al ap reciar la  necesidad de que se 
au naran  los esfuerzos de los cultivado
res de la  Ciencia en todos los E stados 
de Lengua española p ara  realizar en co
m ún una labor doctrinal, que al defi
n ir el léxico unificara la Tecnología o r 
denando al par la B ibliografía c ien tí
fica.

Ningún momento m ás propicio que 
el actual para  emgcírender esta obra, 
pues bien notorio es el feliz éxito con 
que en recientes ocasiones se han  es
trechado las relaciones en otros
órdenes de la actividad hum ana soste
nernos con las Naciones hispano-am eri- 
canas y, reconociéndolo así esta  P re s i
dencia en Real orden de 10 del últim o 
Enero, ha designado una Comisión pa
ra  o rganizar la  participación de Espa
ña en la  Unión In ternacional Hispano- 
A m ericana de B ibliografía y Tecnolo
gía Científicas, recogiendo de este mo
do una iniciativa de la  Real Academia 
Española que, a propuesta de su Direc
tor, viene reálizando en este sentido y 
guiada por nobles estím ulos, m erito
rios trabajos.

Cum plida por dicha Comisión la  m i
sión que le fué encom endada, es llega
do el momento de organizar con ca rác
te r  perm anente una Ju n ta  que pueda 
constitu ir con les Delegados de los res
tan tes  países hispano-am erieanos la  
Unión Internacional antes m encionada, 
y p ara  ello el P residen te que suscribe 
tiene el honor de som eter a  la  aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

M adrid, 19 de Abril de 1921,

SEÑOR:i 
A n  R. P . de Y, m ,

Maííuel Atxendesalazab»

REAL D E C R E T a
,'A propuesta del Presidente de Mí ffóW 

sejo de Ministros,
Vengo en decretar lo s!guiente:i
Artículo primero. Se crea u n a  

ta Nacional de Bibliografía y TecnolO" 
gía Científicas que constitu irá la  repre
sentación española en la Unión In te r
nacional de B ibliografía y Tecnologfa 
Científicas que ha de organizarse en  es
ta  Corte con Delegaciones que a l efec
to designen las Repúblicas hispanor 
am erlcanas.

Artículo segundo. L a  Ju n ta  Nací©- 
nal de Bibliografía y Tecnología CieíEi- 
tíficas estará encargada de realizar, aa. 
el más breve plazo posible, los trabajosa 
siguientes:;

Prim ero. A portar l a  eofáboraclttt' 
española al prim er Diccionario Tecnolá^ 
gico hispano-americano. 1 , , „ j

Segundo. F orm ar el Catálogo de 
las obras de in terés científico publica
d as  en  España a p a r tir  del año 190ú.,

Tercero. P roponer al Gobiernq, de\ 
acuerdo con los Delegados hispano-aifie- 
ricanos, las funciones que han  de a tr i
buirse a la Unión In ternacional, cuan-, 
do se constituya.

A rtículo tercero. La J u n ta  NaciQ^ 
nal se com pondrá: de tres Académico a; 
de núm ero de la  R eal Academia Espa-! 
ñola; de u n  Académico de núm ero (dfe 
la Real de Ciencias E x ac ^ s , PíMcae j .  
N atu ra les; de otro de la  Real Acade
m ia Nacional de Medicina de M adrid;, 
de un M inistro P lenipoteaciario  o Re
sidente designado por el Ministerio dft 
E stado; de un General o Jefe del Ejór-^' 
cito, designado por el M inisterio de la  
G uerra; de un “Géhefal o Jefe de Isa 
A rm ada, designado .por el M inisterio 
de M arina; de un  ̂  R epresen tan te del 
In stitu to  de Ingenieros civiiea^ y  d e  u a  
Delegado por cada una de las; Bociedar 
des Españolas de M atem áticas, de Fl* 
pica y Química y- de H istoria  N aturaL

A rtículo cuarto. L a Ju n ta  eleglrA 
de sus m iem bros los que hayan de  dejst- 
emipeñar los cargos de Presidente, Ví *íí, 
cepresidente y Secretario, y redacía i^  e í í  
Reglam ento por que h a  de regirse.

A rtículo quinto. E l M inisterio d a  i 
instrucción  pública y  Bellas A rtes dic
ta rá  las disposicíoneB comiPl^uientari&a 
de este Decreto y fac ilita rá  a  la  Ju n ta  
el personal aux ilia r y Bubalterno y loaí 
elem entos necesarios p ara  su instalaj^y 
ción y funcionam iento.

A vtícu lo isex ta P o r ej Ministeido d i '  
E stado  sm cocoaaiiilcará í t  los Gobiémoid^
de los Estados .hísí^no-americamos 
pecretó y  la  coiietiiúieión StaáPíí
ÉTaciónaL
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'Dado en Palacio a  diez y nueve de 

Abril de mil novecientos veintiuno,

. ’ ALFONSO

61 Presidente del Consejo de M inistros# 

M a h u b l  A lletí d e s  alazar .

■ S T E R I t  DE « A  I  A S n C tt
REALES DECRETuS 

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien- 
«^ia de Salamanca, proponiendo, con arre
g lo  al artículo 29 dél Código pena, que se 
indu lte  a Felipe Ovejero Mateos de la  
dpena de cadena perpetua, a que por con
mutación de la  de m uerte fué condenado 
como autor de un delito de parricidio:’ 

Considerando que con las rebajas ob
tenidas por prisión preventiva e indultos 
generales de 1902 y 1919, ha extinguido 
la  condena, observando buena conducta: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
ique reguló el ejercicio de la gracia de 
Indulto:!

De acuerdo con la  propuesta de la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
■de Estado, y conformándome con eFpa- 
irecer de MI Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar a Felipe Ovejero Ma
teos de lia pena de cadena perpetua que 
>p6r conmutación de la  de m uerte le fué 
inipuesta en la  causa mencionada.

Dado en Pailacio a  diez y ocho de Abril 
de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
É í isiimstro do- >racia y  justicia,

V i c e n t e  d e  P i -n i é s .

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la  Audlen- 
Cia de Cádiz, proponiendo, con arreglo al 
íartículo 29 ddl Código penal, que se in 
du lte  a Simón Meléndéz (conocido por 
^in^ón Corbea) de la  pena de cadena per
petua, a que fué condenado como autor 
Áe un delito de asesinato:
.: Considerando que con las rebajas ob
tenidas por prisión preventiva e indulto 
general de 1902, ha extinguido la conde- 
3ia, observando buena conducta:

V ista la ley de 18 de Junio de 1870, 
laiíe reguló ©l ojercicio de la gracia de 
andqttQ^

De acuerdo con la  propuesta de la 
ívr^híiPrtGiíidora y con lo consultado 

jpor m- perm anente de1 Consejo
KÜÉB'' Y e©«formándomo con el pa-

Ooiasejo do Ministros,
a  Simcm Meléndez 

pos* Carbáa) do la  pena de ca- 
a«am qao le  ün4 SmiJiiesta en fia

causa mencionada, debiénüoi§ ser abona
do el exceso que resulte eñ las o tras pe
nas que le fáltan por extinguir.

Dado en Pálacio a diez y ocho de Abril 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ministro de Gracia y Justicia 

V ic e n t e  d e  P i n x S

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Zaragoza, proponiendo, con arre
glo al artículo 29 del Código penal, que 
se indulte a Bartolomé Pérez V iñerta de 
la  pena de cadena perpetua a que fué con
denado como autor de un delito de asesi
nato:

Considerando que con las rebajas obte
nidas por prisión preventiva e indultos 
generailes de 1902 y 1919, ha dejado ex
tinguida la condena, observando buena 
conducta:^

Vísta 2a ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de
indulto;

De acuerdo con la propuesta de la 
Sala sentenciadora y con io consultado 
por la Comisión permanente dél Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros, "

Vengo en indultar a Bartolomé Pérez 
Viñerta de la pena de cadena perpetua 
que le fué impuesta en ia causa mencio
nada.

Dado en Paiacio a diez y ocho de Abril 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
E! Ministro de Gracia y Jusfící^ 

V i c e n t e  d e  P i n i é s ,

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Demetrio 
Abarca Escribano, en suplica de que se 
le hvdulte de la pena de doce años y un 
día de reclusión temporal, a que fué con
denado por la Audiencia de Zaragoza en 
causa por delito de homicidio: 

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en la ejecución de los he
chos y la ejemplarísima y m eritoria con
ducta del reo en el establecimrento don
de extingue su condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la  gracia de 
indulto:

De acuerdo con :io informado por la
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en rebajar a Demetrio Abarca 
Escribano la^tercera parte de la condena 
que le fué im puesta en la  causa mencio
nada.

Dado en Pa)lacÍo a diez y ocho de Abril 
de mil novecientos, veintiuno

ALF0N.9Q- "
El Ministro de Gracia y Justicia,

V ic e n t e  d e  P i n i é s .

Visto el expediente instruido con mo-' 
tivo de instancia elevada por Antonio Vi- 
lla'lba Hernández, en súplica de que se 1© 
indulte del resto de la  pena de cuatro 
años, nueve meses y once días de prisión 
correccional, a  que fué condenado por in 
Audiencia de Teruél é h  causa por delito 
de disparo y lesiones; graves:

Considerando que la parte ofendida no 
sólo otorga su perdón, sino que supllcní 
que se conceda la gracia, y 'las circuns
tancias que concurrieron en el hecho de
lictivo:

V ista la  ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la  gracia de 
indulto:-

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultad©' 
por la Comisión perm anente dél Consejo 
de Estado, y confonnándome con el pa* 
recer de Mi Consejp de Ministros,

Vengo en conm utar la  pena im puesta s  
Antonio Villalba Hernández en la  causa 
mencionada, por ia de un  año de prisióti 
correccional.

Dado en Palacio a diez y ocho de Abril 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

V i c e n t e  de  P i n i é s

Visto ei expediente Instraído. con moi 
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Sevilla, proponiendo, con arregló 
al artículo 2.* dél Código penal, que sq 
conmute la pena de doce años, seis me
ses y tres días de prisión correccional 
impuesta a Dolores Gómez Márquez, co
mo autora de cuatro delitos de hurta< 
por íla de seis años de la misma prisióní] 

Considerando que de la rigurosa apli
cación de los preceptos legales, resultó 
notoriam ente excesiva la  pena im puesta 
con relación al daño causado y grado de 
m alicia que revela:

Vista la  ley de .18 de Junio de 1870,; 
que reguló el ejercicio de la  gracia de 
indulto:

De acuerdo con la propuesta de la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros.

Vengo en conm utar la pena impiiestá 
a Dolores Gómez Márquez por la de seis 
años de prisión correcciona!
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Dado en Palacio a diez y ocho de Abril 

de mi! novecieiitos veintiuno.

ALFONSO
gl Ministro de Gracia y Justicia, 

.Vic e n t e  de P i n i é s .

V is to  el expediente instruido con mo- 
£lvo de instancia elevada por Fernando 
Zumbado Castro, en súplica de que se le 
indulte de la pena de un año, ocho meses 
y veintiún días de prisión correccional, 
a que fué condenado por la Audiencia de 
Santa Cruz de Tenerife, en causa por 
délito de falsificación de cédulas perso
nales:.

Considerando )Ia avanzada edad del pe
nado; su intachable conducta antes y des
pués da delinquir, y resultar despropor- 
icionada la pena impuesta con relación al 
■daño causado por delito:

V ista la ley de 18 de Junio de 1870, 
ique reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:]

De acuerdo con iío informado por la 
Sala sentenciadorá y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de .Estado, y  Goníormándome con el pa
decer de Mi Consejo de Ministros,
. V engo en indultar a Fernando Zumba
do Castro del resto de la pena que le fal
la  cumplir y que le fué impuesta en la  
jcausa mencionada.

Dado en Palacio a diez y ocho de Abril 
mil novecientos veintiuno.

A L F O N S O

m  Ministro de Gracia y Justicia, 

V i c e n t e  d e  P i n i é s .

ü lH lS T n  SE Ifi SOBEKMC!Í

RBALES DECRETOS
De acuerdo con MI Consejo de Mi

nistros,
Vengo en autorizar al de la Goberna

ción para que presente a las Cortes un 
proyecto de ley facultando al Gobierno 
para reorganizar la Policía gubernativa 
y determ inar los derechos y obligacio
nes de sua funcionarios, dentro de los 
préüitos consignados en el presupuesto 
l?igente.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril de mil novecientos veintiuno. ,

ALFONSO
El Ministro de U Gobernación, 

Gabino B ugalla i.

Vengo en adm itir la dimisión que del 
Cargo de Director general de Seguridad 
Me ha presentado D, Fernando de Torre.s*

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril de tn il novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de 3a Gobernación,

G a s in o  B üg a ll a l

Vengo en non|brar Director general dé ‘ 
Seguridad, con la categoría de Jefe ¿U' 
perior de Administración, a D. Miilán 
Millán de Priego y Bedmar, Jefe de Ad
ministración de prim era clase del Minis
terio de la Gobernación, que continuará 
desempeñando la Sección dê  Orden pú
blico del mismo Ministerio.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de 3a Gobernación,

G a s in o  B ü g a ll a l .

Con arreglo al artículo 41 y a la dis
posición 5.® transito ria  del Reglam into 
de 7 de Septiembre de 1918,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase, en el Mi  ̂
nisterio de la  Gobernación, a D. Übaldo 
de Rivas Cano, excedente.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El M inistro  de 3a Goberaación,

G a b i n o  B ü g a ll a l .

damiento se satisfará por mensualidades 
vencidas, con arreglo  a los créditos con. 
signados, para esta clase de servicios, 
en ios respectivos presupuestos del Es
tado.

Dado en Palacio a  diez y nueve de 
Abril de mil novecientos veintiuno.

A propuesta del M inistro de la Go
bernación, de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros y en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo  52 de ía  ley 
de 1.® de Julio de 1911,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo 1.® Se aprueba el concurso 

celebrado para el arrendam iento  dé un 
edificio en Logroño con destino a  la  
instalación, con todas sus dependencias, 
del Gobierno civil de dicha provincia, 
y  se acepta la proposición presen tada 
por D. E duardo Paracuellos, ofreciendo 
para dicho servicio las fincas de su pro
piedad, sitas en aquella ciudad, calle 
de Salmerón, núm ero 16, y su anexa de 
la  calle particu la r de Don Mauricio 
U largui, núm ero 1, con el ja rd ín  y de
m ás dependencias que las une.

Artículo 2.® Se autoriza al Gobernador 
civil de Logroño para que, en rep resen  
tación del Estado, contrate, m ediante 
las solem nidades de e sen tu ra  pública, 
él arrendam iento  de los edificios men.. 
clonados, por térm ino de seis años y 
precio de 6.000 pesetas anuales, a ju s
tándose a todas las demás condiciones 
establecidas en el concurso.

Articulo 3.® El importe de este arren-

ALFONSO
Ei Ministro de !a Gobevna-ción,

G a s in o  B ü g a ll a l ,

REALES ORDENES
Siendo necesario para el mejor servi

cio de la Administración de justicia,
S. M. el Rey (g, D, g.) ha tenido a bien 

 ̂ nom brar p a ra 'la  plaza de Teniente fiscal 
¡ de esa Audiencia, vacante por nombra

miento para otro cargo de D. Policarpo 
Fernández, a D. Higinio García Fernám  
dez, Abogado fiscal de la de las Palmas.

De Real orden ¡o diga  a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 13 de Abril de 1921..

PINJES

Señor Presidente de la Audiencia de 
Lugo.
Lo que se hace público en la Gaceta  ̂

a los efectos del artículo 68 de la ley- 
Electoral.

Siendo necesario para el mejor servi'»* 
ció de la Administración de Justicia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bíéu. 
nombrar, accediendo a su deseo, para la, 
p'Iaza de Abogado fiscal de esa Audieu-^ 
cia, vacante por promoción de D. Nicolás 
Badía, a  D. Arturo Ramos Camacho, Juezt 
dé prim era instancia electo de V^lafraU" 
ca del Bierzo,

De Real orden lo digo a V. I. a  los 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. I, 
muchos años. Madrid. 13 de Abril 
de 1921.

PINJES

Señor Presidente de la Audiencia 
Lugo.
Lo que se hace público en la Gaceta 

a los efectos del articulo 68 de ]a ley 
Electoral.'

limo. Sr.: Habiendo regresado, a esta 
Corte D. Carlos Hernámiez Lázaro, Di
rector general de Prisiones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a biéA 
disponer cese V. I, en el despacho de loi 
asuntos de dicha Dirección general.

De Real orden ;io digo a V. I. para sú 
conocimiento y demás fecíos. Dios guaní
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de a  V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Abril de 1921.

PINIES

Seño’" f^ubsecretanó ae este Ministerio.

{ü iS T m O  EE U  ■
REALES ORDENES

jLijao. Sr.: Vacantes cinco plazas de Mé
dicos del Cuerpo de Sanidad exterior, con 
3a categoría de Oficiales segundos de Ad
ministración civil y haber anual de cua
tro  mil pesetas, y correspondiendo/según 
dispone el artículo 15 del vigente Regla
mento de dicho Cuerpo., gue su provisión 
se efectúe mediante oposición pública,
' S . M. el R ey  (q . D. g.) se  h a  s e rv id o  
disponer:

1.» Que se convoque «t oposiciones pa
ra  el ingreso en el Cuerpo médico de Sa
nidad exterior, debiendo comenzar ios 
ejercicios el día 15 de Octubre del año 
corriente.

2.° Que por v irtud de estas oposicio
nes podrán ser provistas solamente las 
citadas vacantes y aquellas otras que se 
declaren afectas a las oposiciones hasta 
êl día de su terminación.

3.® Que dichas oposiciones se efectúen 
con sujeción a 3o que determine el Re
glamento y program a que, autorizados 
por eSa. Inspección general, se insertarán  
■en la  Gaceta d e  M a d k id .

De Real orden lo digo a V. L para su 
:5onocimientó y demás efectos. Dios guar
de a  V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Abril de 1921.

BUGALLAL 

\feehor .mspector ..do

Sr.: Ultimado el concú.;:o entre 
i&rquitectos españoles que, a virtud de lo 
^ií^puestG en  la Real ordíen de SO de Ma
lí^ íde X017, se convocó en la  G aceta  d e  
M a d e id  y Boletín Oficial de 7 de Jiuiio 
de igual año, para la elección de proyec
to  de edifício con destino a Correos y 
tSTelegrafos en Huesca, ajustándose a las 
íBondieiones del pliego general aprobado 
|>or Real decreto de 20 de Abril de 1915 

a las bases publicadas al efecto en ios 
'úos periódicos oficiales citados, en las 
que se expresaba que el importe total 
le í  presupuesto no habría de exceder 
l e  197.500 pesetas, se remitió a Infor
ine dél Consejo de Estado él expediente 
ton  el pliego de condiciones dél proyecto 
blegido por el Jurado calificador, y di- 
jñio alto Cuerpo en pleno, por mayoría, 
jba emijldo el siguiente dictamen: 

“Excmo. S r.: En cumplimiento de la 
peal orden comunicada por el Ministe- 
^ 0  del digno :Cargo de V, E., el Consejo

de Estado en p le n o  ha examinado él ex
pediente adjunto, del cual resulta:

Que ultimado el concurso entre Ar
quitectos españoles y elegido por el Ju 
rado el que estimó merecedor, redactado 
por el Arquitecto D. Eladio Laredo, par-d. 
la construcción de la casa de Correos y 
Telégrafos en Huesca, por Real decreto 
de ese Ministerio de 7 de Agosto se au
torizó a V. E. para anunciar la subasta 
de las obras ,de gruesa estructura, que 
asciende a 18&.09.3,63 pesetas ^n  este 
caso y a 129.932,11 la x>aríe complemen
taria.

Que el Jurado inform a que puede 
aprobarse el |iroyecto, remitiendo los 
pliegos de condiciones para la subasta.

Que según certificación de la  Orde
nación de pagos, existe crédito suficien
te para el pago.

La Dirección general de Correos y Te
légrafos dice que la aplicación del. Real 
decreto antes citado, es innegable; que 
las obras de ninguno de ios dos g ru 
pos alcanza el límite de 250.000 pese
tas, pues al aprobar el proyecto el gas
to en totalidpvd se elevará a 318.025,94 
pesetas,; que para evitar toda duda es 
conveniente que el Consejo de Estado 
lo amplíe, determinando si en los alu
didos casos .p.uede preseindirse del re
quisito de enviar el. pliego de condicio
nes a su informe, y que, aplicada la con
signación de que hoy se dispone a / la s  
obras de gruesa estructura, habrá ne
cesidad de obtener el correspondiente 
suplemento de crédito por la parte com
plementaria, proponiendo se apruebe el 
proyecto y presupuesto de obras de grue
sa estructura, im portante 188.Ú93,63 pe
setas, autorizando a la Dirección g*ene- 
ral para anunciar la oportuna subasta. 

Las cuestiones que se plantean en este 
expediente, reproducción de las que han 
sido ya discutidas en la subasta del edi-  ̂
ficio de Pamplona, llevan al Consejo a 
a d a ta r ,  respecto de él, las mismas con
clusiones, a saber:

Que el Consejo debe ser oído en todo 
proyecto de ejecución de obra cuya cuan- ? 
tía  exceda de 250.001) pesetas, sin que 
sea lícito, a  estos efectos, considerar • 
como contratos independientes los dés-  ̂
tajos parciales. ;

Que existe crédito para las obras, se- ¡ 
gún certificación de la Ordenación de i 
pagos, y los pliegos de condiciones son i 
los establecidos por las disposiciones vi- í 
gente para esta clase de obras; y I

Que, no pudiéndose contraer compro
misos superiores a los autorizados por 
las Juntas, ¡ni establecer preferencias, 
debe someterse a las Cortes íntegram en
te  el aumento de precios sufrido en el 
plan y Memoria de 1909.”

P o r lo expuesto, el Consejo de Estado 
en pleno, por mayoría, opina: 1 .® JQm 
procede aprobar el proyecto para  un edi
ficio de Correos y Telégrafos en Huesca

y el presupuesto de las obras de gruesa' 
estructura, que asciende a 188.093,63 pe
setas, pudiendo autorizarse la celebra
ción de la subasta; y 2.® Que teniendo 
en cuenta la alteración de precios en 
los proyectos en relación con la base sép
tim a de la ley de 1909, se someta a las 
Cortes el oportuno proyecto de ley que 
perm ita atender en la proporción debí-’ 
da a esta necesidad.

Y conformándose S. M. el R ey  (que 
Dios giuarde) con el preinserto dicta
men, i s resuelto, como en el mismo so 
.propone, aprobar el proyecto del Arqui
tecto D. Eladio Laredo para edificio ds 
Correos y Telégrafos en Huesca, con el 
presupuesto de gruesa estructura, im 
portante 188.093,63 pesetas, autorizando 
a la  vez a esa Dirección general para  la 
celebración de la correspondiente subas'- 
ta, y que, en cuanto al segundo extremo 
a que se contrae la opinión del Consejo 
de Estado, acuerde el Gobierno y las Cor-̂  
tes en su día lo que estimen procedente 
para atender a la completa construccióia; 
del indicado edificio.

De Real orden lo digo a V. I. para su’ 
conocimiento y demás efectos. Dios guai?- 
de a V. [. muchos años. Madrid, 15 do: 
Abril de 1921.

BUGALLAL

..Señor .Director jgeneraLde Goryecŝ  y
légrafos. -

 ̂ REALES .ORDENES 
Timo. Sr. : D e conforinidad con i o 

puesto en el Real decreto de 22 de Jíí- 
lio de 1912, relativo a la adquisición de 
m aterial de enseñanza con destino a las 
Escuelas n ac ic n S ^ ;, i |

Teniendo en cuenta el informe 
Museo Fedagógieo Nácional de -23 • d© 
Abril de 1^13 y él dictamen de la  Co
misión asesora =para la selección y •ad
quisición de mateTíal pedagógico y  cieii- 
tífico emitido en 1.® de Marzo de 1917^;

Visto el numero 1.® del artículo ^  
dé la ley  de ContaMlldad, exceptúa 
de las formalidades de subastas o con
cu r sos los ser v id  os que no excedaH de 
25.000 pesetas, autorizando e n  tales eaí- 
sos que se ejecute por adm inistración, ;

S. M. el R ey  (q. D, g j  su L-a m m iée. 
disponer que se Uíbm ocmcurso público 
para la adquisición de m aterial escolar 
dentro de las condiciones siguientes: 

íPrimera. Los con&truatore^ que 
seen tom ar p arte  en  este concurso, .sus 
representantes o las casas de cometrc^ 
que se  crean en condiciones de hacerlo, 
presentarán en este M inisterio, Sección
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L4, üo P rim era enseñanza, dentro del pla
zo de veinte días, a contar desde la pu- 
biioación de esta Real orden en la Ga
c e t a , una instancia con modelos y ejem’ 
alares de los objetos siguientes:

A) Gabinetes de Física y Química 
adecuados a las necesidades de la ense
ñanza en larj Escuelas prim arias, y li
bros de metodología y manipulaciones 
Eíslco-craímicas. Estos gabinetes deberán 
comprender especialmente el m aterial 
apropiado para que los aparatos puedan 
ser construidos por el Maestro y los 
alumnos, como tubos de vidrio de dife
rentes diámetros, matraces, cápsulas de 
porcelona, tubos de ensayo, frascos,
crisoles, embudos, soportes, prismas', ta
pones, lentes, pinzas, pilas eléctricas,
alambre y varilla de bierro y de cobre, 
limas, productos, etc-, etc., todo ello con
venientemente dispuesto para ser trans
portado en una caja,

B) Cajas o vitrinas con colecciones 
de pesas y medidas para la enseñanza 
del sistema métrico-declmal.

G) Colecciones de Tecnología ele
mental y primera^ materias, con mues
tras naturales, y dispuestas para la me
jor consérvación de los ejemplares.

D) Material para la enseñanza dé la 
H istoria y del Arte, Botánica y A_gricui- 
tura.

Segunda, Los concursantes acompa
ñarán a su instancia, y en un pliego ce
rrado que se unirá a la misma, nota de 
precios de los objetos que presenten, tan- 
lo por objetos Sueltos o colección de 
ellos, como por partidas* de 10, 25, 50, 
1 0 0  o más ejemplares, especificando las 
condiciones de venía, embalaje y tran s
porte basta la estación de ferrocarril 
más próxima al pueblo a que s'e destine,

Tercera. La Casa constructora o de 
comercio que se encargue de este servi
cio se obligará a cumplirlo en el plazo 
d e  un mes, a  contar desde el en que se 
publique en la  G aceta  la  resolución del 
concurso.

Guaría. La Dirección general de Pri- 
Iñera enseñanza propondrá la  adquisición 
del m aterial mencionado conforme a las 
dásposiciones vigentes y en la  cuantía 
,que perm ita el crédito disponible, no pu- 
diendn exceder de 25.000 pesetas*.

(Quinta. EU Ministerio se reserva el 
dereebo de inspeccionar la  clase y cali
dad del material, dejando de cuenta de! 
constructor o comerciante el ^ue no esté 
ajustado al modelo elegido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás* efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 8  
de Abril de 1921. I

^PA EICIQ  !

Beñor D irector general de P rim era m r
s e ñ a liz a .

limo, Sr.: En vista de los informes fa
vorables emitidos por la Jun ta  faculta
tiva de Archivos, Bibliotecas y Museos 
y por la Real Academia Española acerca 
de la  obra titulada “Ei libro de la vida 
nacional”, de ila que es autor D. Ramón 
Martínez de la Riva,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  ̂ servido 
disponer que, con destino a las Biblio
tecas públicas del Estado, se adquieran 
200  ejemiplares de la citada obra, al pre
cio de cinco pesetas cada uno, y que su 
im,porte total, o sean l.GOO pesetas> se libre 
a favor del interesado, previo el oportu
no parte de ingreso en el Depósito de 
libros, con cargo al crédito de 2 0 0 .0 0 0  pe
setas, consignado, entre oíros extremos, 
para adquisición de libros, en el capítu
lo 25, articulo 3.% del presupuesto vigen
te de este Ministerio,

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muciiGS años. Madrid, 13 de 
Abril de 1921.

APARICIO ■
Señor D irector genéraí de Bellas Artés.

Inform e que se cita de la Real Academia 
-Española,

El señor académico de número en
cargado de inform ar acerca de la obra 
de D... Ramón Martínez de la Pava, titu 
lada “El libro de la vida nacional”, que 
acompañaba a la atenta comunicación de 
V. I., fechada a 16 de Noviembre último, 
ha emitido el dictamen que se inserta a 
coníinuación:

“Encargado por nuestro ilustre Direc- 
/tor de exam inar la obra de D. Ramón 
M artínez de ba Riva, titulada "El libro, 
de la vida nacional”, el académico que 
suscribe tiene el honor de presentar el 
siguiente proyecto de dictamen:

"SI subtítulo de "Conversaciones con 
grandes espe.ñoles” expresa claram enta 
la índole de esté libro, por cuyas pági
nas desfilan algunas de las figuras más 
gloriosas o más populares oe la España 
contemporánea, revelando su modo de 
ser, de pensar y de sen tir; declarando 
cuáles son sus aficiones> gustos, sim pa
tías y preferencias; descubriendo, en 
suma, todo aquello que por íntimo, per
sonal, privado o casero, no -aparece ni 
puede aparecer en los discursos que pro
nuncian en las Cámaras, en los dram as 
que estrenan en los teatros,- en los. a r
tículos que publican en los periódicos, 
en las obras que exhiben en las exposi
ciones, pero que, por lo mismo, tiene un 
vivo y atrayente ínteres para los lecto- 

.res, especialmente en nuestro pueblo,
' donde los grandes hombres no suelen te
ner la vanidad o la  franqueza, tan  fre 
cuentes entre los extranjeros, de ofrecer
se a si propios a la admiración o a  la 
censura de sus contemporáneos, ni gus
tan  de entregarse sin reserva a  la pú
blica e insaciable curiosidad, por excep
ción piadosa y por regla general encar
nizada.

E l libro del Sr. M artínez de la  R iva 
está  hecho con tino, discreción y mesura, 
y  su difusión ha de contribuir eficazmen
te  a  que el público rectifique algunos jui- 
>cios formulados por la  pasión y aceptar 
dos ppr l a  ignorancia, v a aue acabe ñor

desvanecerse la leyenda negra qüO, des-: 
pués de ensañarse en las glorias colécír j
tivas de nuestra P atria  eligió sus víefM 
mias individuales entre aquellos que 
dignos de compartirlas y capaces de eon-l 
tinuarlas. ?

El Sr, Martínez de la Riva, comb pe^i 
riodista hábil y experto, ha sabido obln-j 
gar a los hombres notables que en 
artículos re tra ta  a  confesar todo aqueitó 
que puede despertar y mantener slempr^l 
vivas la. atención y la curiosidad de suai 
lectores, y ha acertada a disponer y  ai 
redactar las confidencias en forma, senci^ 
lia, clara, amena y atrayente, con ese 
fícil arí '6 que han de poseer los que acontí 
pañan al piano a un a rtis ta  de mérito, "d 
que consiste en lograr queda propia pe¿^ 
sonalidad y la propia iniciativa desspaíri 
rescan para dejar que, libres y espont¿-l 
neas, campeen y se manifiesten la  persoi^í 
naMdad y la iniciativa del cantante.

Por lo tanto, si para juzgar esta obrs^ 
nos eolocamos, como ^  justo, en el ufia-j 
ino punto de vista en que su autor ss] 
colocó para planearla y escribirla, teur; 
dremos que reconocer que el Sr. M aritl 
nez de la Riva ha logrado en ella todai¿ 
la  perfección posible, y convenir ea 
"El libro de la vida nacional” tiene, <éw 
su género, el mérito relevante cuya 
claración ha solicitado dé la Real AcíéH 
déinra Española.” ; ?

Y habiendo aprobado la  Academia éÉ  
preinserto dictamen, y considerando lá¿| 
obra digna de la protección oficial, teSt-'j 
go la honra de comunicarlo a V. I., dévo&.'| 
viéndole al propio tiempo la in stan c i^  
del interesado y el expediente de su r tó  
zón. Dios guarde a  V. I. mruchos a í ío ^  

i Madrid, 28 de Enero de 1921.—El R e c r^ l 
tario, Emilio Cotarelo. 1
Señor Director general de Bellas A r t ^ i

lim o. Sr.:
A A

A propuesta de la Jbn . 
para  am pliación de estudios o ín y e é l^  
gaclones científicas, % |
. S. M. R E t óq. D. g.) se h a  servíál^  

au to rizar a doña Ju an a  Sicilia Martlhj^l 
P rofesora de Labores de la Escuela Nor#| 
mal de M aestras de Burgos; a doña i 
sa García López, P rofesora de ig^a l: 
as ignatu ra  de la  Norm al de Cuenca 
doña Cándida Cadenas Campo y  
Carm en Castilla Polo, Inspectoras dfií! 
P rim era enseñanza, respectivam ente, 
Zam ora y Terúel, para que vengan 
M adrid para tom ar parte  en el curso 
Labores y Trabajos manuales de la Prc#' 
fesora norteam ericana miss' Webb, hast#l 
fin de Junio  del año actual, equipa^xíi^ 
do esa clase de cursos a  los estudio»
©1 ex tranjero . * B

De R eal orden lo digo a V. I. p a ^  
su c o n o c í^ e n to  y efectos. Dios 
a  V. I. muehos años. M adrid, 14 
A bril de 1921.

APARICIO
Señor D irector general de Primer'?

señanza.

lim o. Sr.'i De coafonmidad con lo 
ceptuado en el Real decreto de 8  del 
rriente* a

.•A*''



2 s ' 6 Í2Ó !A:b'ril 192Í Gaceta ele Maa'ríd.-Núm. lici
I 8 . M. el Rey <a. D. S-) se h a  servida 
]tiombrar los siguientes Tribunales' para 
Juzgar las oposiciones a las Cátedras que 
ja continuación se citan:,
 ̂ Fisiología humana, de  ̂ la  Universidad 
-Central: Presidente, D. Sebastián Reca- 
pens, Consejero de Instrucción pública. 
iVocales: D. Leonardo Rodrigo Lavín, 
Catedrático de la Universidad de Sevi
lla (Cádiz); D. Jesús María Bellido Gol- 
íerichs, Catedrático de la de Granada; 
P . Teófilo Hernando y  D. Manuel Már
quez, Catedráticos de la  Central. Su
plentes: D. Celestino Lorenzo Torremo- 
Oha, Catedrátiqo de la Universidad de 
STaliadolid; D. Augusto Pi y Suñer, Ca
tedrático de la  de Barcelona; D. Tomás 
Maestre Pérez y D. Leonardo de la Peña. 
Catedráticos de la  Central.

Medicina legal y Toxicología, de Bar- 
telona, Santiago y Sevilla: Presidente, 
p .  Jos'é Franco Rodríguez, Consejero de 
Instrucción pública. Vocales: D. Juan
Bastero Lergo, Catedrático de la Univer
sidad de Zaragoza; D. Ramón Alvarez 
de Toledo, Catedrático de la de G rana
da ; D, Tomás Maestre Pérez, Catedrá
tico de la  Central, y D. Juan Bautista 
Beret Aleixandre, Catedrático de la Va
lencia. Suplentes: D. Inicial Barahona
Holgado, Catedrático de la  Universidad 
Sfle Salamanca; D. Rafael Pastor Reig, 
íGatedrático de la de Valencia; D. Félix 
Cerrada Martín, Catedrático de la de Za- 
aragoza, 7  D.^Primo Garrido Sánchez, Ca
tedrático  de la  de Salamanca.

Patología quirúrgica, de la Unlvers'idad 
ide Salamanca: Presidente, D. Nemesio 
Fernández Cuesta, Consejero de Instruc
ción pública. Vocales': D. Francisco Mi- 
ílán  Guillén, Catedrático de la Univer
sidad de Sevilla (Cádiz); D. Antonio 
T rías Pujol, Catedrático de la  de Sala- 
ínanca; D. Rafael Molla Rodrigo, Catedrá- 
l:ico de la  Central, y D. Antonio Cortés, 
SLiladó, Catedrático de la  de Sevilla. Su
plentes: jD. Francisco Piñeiro Pérez, Catú- 
idrático de la Universidad de Santiago; 
p .  Laureano Olivares Sexmilo, Catedrático 
06 la  Central; D. Federico M urueta Goye- 
ína. Catedrático de la de Valladolid, y 
p, León Cardenal, Catedrático de la 
Central.

Técnica anatómica, de la  Universidad 
ifle Sevilla: Presidente, D. Ramón Jim é
nez, Consejero de Instrucción pública, 
k^ocales: D. Casimiro Torres Sánchez 
Somoza, Catedrático de la Universidad 
fie Santiago; D. Guillermo Sánchez Agui
lera, Catedrático de la  de Granada; don 
Joaquín Gascón y  Marín, Catedrático de 
la  de Zaragoza, y D. Fernando Muñoz 
lElomero, Catedrático de la de Sevilla 
ICCádiz). Suplentes: í>. Marcelino B.
^erb la la , Catedrático de la Universidad 
pe Zaragoza; D. Miguel Guirao Gea, Ca- 
il^drático de la  de Granada; p ,  Juan

Barcia Caballero, Catedrático de Santia
go, y D. Alejandro Rodríguez Cadarso, 
Catedrático de la de Santiago.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. mucho? años Madrid, 19 de Abril 
de 1921.

APARICIO

Señor Subsecretario de este

limo. Sr.: De conform idad con lo 
preceptuado en el Real decreo de 8 dél 
corriente,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
nom brar los siguientes T ribunales para 
juzgar las oposiciones a  las cátedras 
que a  continuación se citan:

Derecho Político, de Santiago: P re
sidente, D. Francisco Manzano, Conse
jero  de Instrucción pública.

Vocales: D. Adolfo González Posada, 
Catedrático de la Universidad C entral; 
D. Nicolás Rodríguez Aniceto, C atedrá
tico de la de Salamanca; D. José Ro
gelio Jove, Catedrático de la de Oviedo, 
y D. E nrique M artí Jara , Catedrático 
de la de Sevilla.

Suplentes: D. Ársenio Misol, Cate
drático de la  Universidad de Vallado- 
lid ; D. Mariano Gómez González, Cate- 
drátteo de la de Valencia; D. Gonzalo 
del Castillo, Catedrático de la d e 'B a r 
celona, y D. Luis dei Valle, Catedrático 
de la de Zaragoza.

Derecho adm inistrativo, de Santiago: 
Presidente, D. José Gascón y Marín, 
Consejero de Instrucción pública.

Vocales: D. Jesús Sánchez Diezma, 
Catedrático de la Universidad de B ar
celona; D. Recaredo Fernández de Ve- 
lasco, Catedrático de la  de M urcia; don 
Antonio Royo Villanova, Catedrático de 
la de Valladolid, y D. Luis Jordano, Ca
tedrático  de la de Valencia.

Suplentes; D. Jesús Arias de Velas- 
co, C atedrático de la Universidad de 
O vidio; D. Gregorio de Pereda, Cate
drático de la  de Zaragoza; D. Carlos 
García Oviedo, Catedrático de la  de Se
villa, y D. Pablo de Azcárate, C atedrá
tico de la de Granada.

Economía politlca y Hacienda pública 
de Murcia; Presidente, D. Eduardo Gó
mez de Raquero, Consejero de Instrucción 
pública.

Vocales: D. Armando R. Castroviejo, 
Catedrático de la Universidad de San
tiago; D. Agustín V iñuales Pardo, Ca
tedrático  de la  de G ranada; D. José 

Zumalacárregui, Catedrático de la 
de Valencia, y D. Ramón Caránde, Cate
drático de la de Sevilla.

Suplentes: D. Antonio F lores de Le- 
m.us, CsAedrático de la Universidad 
C entral; D. Isaac Galcerán, C atedráti
co de la  de Oviedo; D. Vicente Gay,

C atedrático de la de Valladolid, y don) 
Jaim e A lgarra, C atedrático do la dtf 
Barcelona, i

Derecho civil, de Zaragoza: FresU^'exÚ 
te, D. Luis Maldonado, Consejero 
Instrucción pública. \

Vocales: D. Gregorio Biirón, Cate
drático de la U niversidad de Vallado- 
lid ; D. Francisco Candil, Catedrático 
de la de M urcia; D. José M artos de la 
F uente , Catedrático de la  de Granada, 
y D. Leopoldo García Alas, Catedrático, 
de la  de Oviedo.

Suplentes: D. Felipe Clem ente de 
Diego, Catedrático de la  U niversidad 
C entral; D. Salvador Salom, C atedrá ti
co de la  de Valencia; D. Guillermo Gar
cía Valdecasas, Catedrático de la  de b 

G ranada, y D. José Costán Tobeñas, Ca- [ 
tedrático  de la  de Barcelona. ;

De R eal orden lo digo a V. I. para  i 
su conocimiento y efectos. Dios guarde f 
a V. I. muchos -años. Madrid, 19 de T 
Abril de 1921. * í

APARIGIQ ;

Señor Subsecretario de este Ministerio* 1

1 1 1 If i

REAL ORDEN
limo. Sr.: La Ju n ta  consultiva de se

guros, en v irtud del derecho que le con
cede el Reglam ento en su artículo  14 3, 
eleva a  este M inisterio la  siguiente mo
ción que por iniciativa de los Sres. Bas- 
te rra , Delás, Setuain, Coderch y Matos, 
y tom ada en consideración, fué discuti
da y aprobada en el Pleno del 31 de 
Marzo del corriente año:

Resultando que existen algunas casas 
de comercio, inglesas en su mayoría, 
que se dedican a asuntos relacionados 
con el comercio m arítim o, fletamento^, 
carbones, seguros, etc., y que se encar
gan como interm ediarios, asimismo, de 
colocar los seguros de cascos y mercan
cías en Com pañías inglesas, lo cual 
efectúan en Londres, asegurando loa 
barcos de sus clientes en Com pañías qu^ 
no tienen representación en España:

Considerando que h asta  la  publica^ 
ción del Real decreto de 13 de Agosto 
de 1920, haciendo extensiva la ley de 
Seguros a las Compañías que lo reali
zan con el contrato de transportes así 
te rre s tre  como m arítim o, nada había 
que decir acerca del particu lar, pero a 
pa rtir  de esa época resu lta  ilegal la ac
tuación de estas casas por serles de 
lleno aplicables los artículos 3 9  de 
Ley y 174 del R eglam enta:

Considerando que el citado artícuid 
3 9 , al decir que quienes infrinjan lo dis
puesto en el 20 de la  propia Ley (o sea 
lo que se refiere a  entidades asegurado-í
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;; ( •l:as ·extranjeras en 1: que respecta a los -¡ 

'contra toE celebrados . con españoles do· 1 

'l:nici1iaclcs en España o a bienes radi· 1 

cailtes er. el país), no -podrán invocar 
ante ios Tribunales españoles las cláu· 
suias de los contmtoB ni la ejec"toria 
ganRda en los Tribunales extranjeros Y 
•que incurrirán solidariamente en las 
l'esponsabilidades pecuniarias determi· 
nadas en los artículos 32 y siguientes 
'de ia Ley las entidades aseguradoras, 
'Sus agéntes y los tenedores de 16.S pó
lizas: 

Considerando que_ el cambio de régi
men a que alude el Resultando trans· 
crito no ha determinado la variación de 
costumbres antes permitida.s y hoy ile· 
'gales, y que proc~dw antes de aplicar 
inexorablemente las responsabilidades 
correspondientes el poner en conocl· 
miento de los interescodos que las con· 
traen o pudieran contraerla s, las pena· 

'l idades a que se exponen, 
S. M. el REY ( q, D. g.) se ha servido 

dispon¡;r que en la (}ACETA DE MADRID y en 
_ell Boletin Oficial de Seguros se recuerde 
_a loa aseguradores, ' !ntermedjariot; y 
asegurados a quieiies sé r 6-fiere · ~l ar~ 
Uculo 20 de la ley de Seguros, o seá a 
las entid¡¡,des extranjeras que r ealizan 
seguros -con españoles domiciliados err 
)~spaña o següros de bienes radicantes 
:en el país, que a l realizarlos cometen 
.actos ilegales castigados en el articulo 
!39 de la ley ~e Seguros y en el 174 del 
,Reglamento para s u eje-cución. 

De Real orden lo digo a V. I. para su 
_conocimiento. Dios guarde a- V. I. mu
~b.os años. Madrid, 15 de Abril de 1921. 

f!IERVA 

S eñor Comisa rio general de Seguros. 

MIHISTERIO DEL TRABAJO 

REALES ORDENES 

E xcmo. Sr.: Vista la comun1cacMn de 
11·- "',; de '1 del actual, en la que ma~ifiesta 

que D. Rafael Alzola, consignatario en Las 
Palmas d-e las Compañías "La.Veloce" y 

"Houlder Line", sdlicitó en 10 de Julio 
último la devolución de la fianza consti· 
tuida en la Caja de Emigración, a los 
efectos del articulo .23 de tla ley de 21 
de Diciembre de 19'01, pre·ria renuncia 
de la autorización a que se refiere dicho 
artículo: 

Resultando que el Consejo Superior de 
Emigración acordó provisionalmente ac· 
ceder a la devol'llción de tJa mencionada 
fianza, ac_uerdo que fué publicado -en la 

) 

GACETA DE MAüRID del día 29 de Enero 
próximo pasado, para que en el término 
de dos meses, a contar aesde. esaAecha, 
pudieran formularse las reclamaciones 
oportunas por tlos que se creyeren con de· 
recho a la fianza de que se trata: 

Considerando que habiendo transcurri· 
do el plazo señalado s-in que se lrttya _he· 
cho r eclamación alguna, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 109 del! 
Regl~mento provisional para la ejecu· 
.clón de la ley . de Emigración, 

S. M. el REY (q, D. g.) ha tenido a bi~n 
disponer'' que ~ se .· declare defihitivo _ él 
acuerdo provisional de ese Cluisejó Supe
rior de Emigración¡ referente a la devo· 
lución de la expresada fianza. 

Lo que de Real orden comunico a V. E. 
a los oportunos efectos. Dios guarde a. 
V. E. m)uchos años. Madrii:l, 18 de AbrH 
de 192:b 

SANZ Y ESCARTIN 

Señor Presidente de1 Consejo Superior 

Excrüo. ;)r.: Vista la comunicación de 
V. E . de 7 del ·actual, en la que man1· 
fiesta que D. Francisco Garcia, consig
natario en Bilbao de la CornpaíÜa Pi· 
nillos, Izquierdo y Compañia, de Cádiz, 
solicitó en 19 de Agosto último la de· 
voltición de la fianza constituida en -1a 
Ca.ja ·de Emigración, ·a. los efect'as 'del 
articulo 23. ·de la ley de 21 de Diciem· 
bre de 1907-J Jlreyi~ re;¡¡,'!lncia. <te la. a,u.· 
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torización -a· <¡Ue se retler~ dicho Ar
ticulo:; ::_.,; r-ii 

Resultando que el Consejo Superiol 
de Emigración acordó provisionalment• 
acceder a la devolución de la mencio~ 
nada fianza, acuer-do que fué publicad~ 
en la GACETA DE MADIUD del dia 29 de. 
Enero próximo pasado, .para que en el1 

término de dos meses, a contar desde! 
esa í~echa, pudieran formulares las re .. ' 
clamaciones oportunas por los que ser, 
creyeren con derecho a la fianza de qu«. 
se trata:, :j 

·Considerando que habiendo transcll"
:rrido el plazo señalado sin que se haY!!.\ 
hecho reclamación alguna, y teniendo elk' 
cuenta lo dispuesto en el articulo 1Ó9i 
del Reglamento provisional para la eje. 
'cu~ión_ de ·la ley de Emigración, ~···4 

S. M. el REY (q. D. g,) ha tenido • 
.. bien declarar definitivo el acuerdo .pro• 
visiona! de _ese Consejo Superior d!i 
Emigración, referente a la devolución 
de la expresada fiánza. "''~ 

Lo que de Real orden comunico W_ 
V. E. a \Íos efectos oportunos. Dios guar•' 
de a V. E. · niuchos .años. Madrid,. 1& d~ 
Abril de i9:n. · ~i · 

SANZ YESCARTIR 1 
Señor •Pres·idente del Consejo.· Superlot 

de EmigraCión, 

ADMINISTRAGION CENTRAE 

MINISTERIO DB ~SUD{P 

BUBSEORE'I'ARU · ·· 

SECCIÓN DE COMERCIO "' '' · 

El Diario Oficial de la Rep1lbllca. fr&JI,\ . 
cesa correspondiente al l . • del actual, pu~ 
blica un Decreto interministerial de 2\ 
de Marzo último, cuyo artículo ¡,• modk· 
-fica y completa, por lo que se refiere if 
los productos qUe a contin:uá.cióil se d~ 
signan, en la forma siguiente el cuadr( 
d_e co_eficient-·es de a.u._ m_ en __ t_o _de l.o· _s der~ 
Qho~ de Ad;pana an~J.q a! . !{.Jg!'slg _ dt! ~. 
de Julio d.~ 1919:¡ · · .. 



o m

3 3

m

V í l l  J

I
'de ',. \

)A TAEIFá

sssí&s¡a

DESiaNA;GIOH DE M ERGA^CIAa

bis y  366

W  ^  ^96 
it97

898
E x-419

Ex-469

E x-544 bis
^ - 6 9 2  y  ex-60^ b is  

Ex-628

Extractos de agallas y de sumac, de castaños otros extractos curtientes, líquidos o
sólidos, sacados de los veg e ta les .......  ........................................... .

■Extractos de quebracho l iq u td o .. .. .. .. .. . ..................... .......... ........................................................
Extractos de m adera y de otras substancias tin tóreas..................... ....... .................... ................
Azul u ltram ar natural o aríiñcia l   —  ...... ......................................

^Almidón pro|>iamsiite dicho., . . . . . . . . . ,  vv» • . . . . . . . . . .  — ................- .........-  •  .......... . •»• •»»

ÍHilados de lino, de cáñamo y de ramio puro, sin-pulir, sencillos, crudo:

í • 1- - 1 M T.-7 • 1 f  hasta 60.00P metros^^............ .......... .En madejas, midiendo en kilo de,hilo sim ple   < de 60.1)00..............
En ovillos, cartónés o cualquier o tra m an era ..,..i..> ^ .............^v ...... ................ ................

ílilados de lino, de cáñam o y  de ramlq- puro, sin pulir, simplo, blanqueado, cremados 
o teñí dos:,

|B3n madejas, midiendo ên kilo de hilo simple...^.,. ...................
Eli ovillos, cartones o cualquier otra m anera   ...... .............. .........................

ÍHiladQs de lino, de cáñamo y d e  ramio puro, sin pulir, torcidos o que hayan sufrido 
un  principio de torsíóül crúdhs:

íln  madejas, midiendo e n  k ilo  dedillo sim ple......
E n  ovillos, cartones o cualquier otra m anera....

¡I hasta 6 6 .0 0 0  metros.
y  de más de 60.00Ó......

Hilados de 'lino , de cáñamo y de ramio puro, sin pulir, torcidos o que hayan sufrido 
un principio de torsión, blanqueados, cremados o teñidos:

hasta 60.000 m e tro s ..,. .
de más de 60.000,...............................

cartones o cualquier otra m anera,, , . . . ,  .......     . . . . . . . . . . . . . . .
lino, de cáñaMó o de ramio, sin pulir, .mezclados, dominando en peso el

íáñamo o él ram io........................................... ................................................. .

En madejas, niMiendo en kilo de hilo sim ple........
S b, ovillos,
Hilados de 

lino, el:<

COEFICIENTE
DE

AUMENTO

Hilados de yute, sin puii 

tDejidos de yute:

guros  ...........
mezclados, dominando él yu te .........

nuevos
 ̂ usádos^ importados vacíos.Sacos de yute vacíos.... ..

Artículos de punto de algodón, los’'dichos de hilo, hilo de Persia, 
béraudlne o hilo de Escocia, puros o mezclados...

j  G-uantes .........
I Tejidos en piezas

Agujas para telares de hacer tul, encaje, tricot, e tc ......
Mangos de m adera blanca (micocoulier), para látigos...
Sombreros mecánicos llamados c la c s . . . . . . , . . . , , . . . , , , , . ; , . .

sia, í G u a n te s ... .. .. .. .. ..
.... y Tejidos en piezas.

Tejidos de seda o de borra de seda.
í  Labradas ... 
I  A rticuladas

5

5

Iguales coeficientes 
que para los hL 
lados de lino, df 
cáñamo y de ra*̂  
mió puros, según, 
su  especie y clase, 

3,8

3.7
4.8
4.8
5.5
5.5
5.5
5.5
6.5
5.5 
8
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Lo que se hace público para conoci-miento general.
Madrid, 13 de Abril de 1921— Ê1 Sub secretario, E. de Palacios.

M1S1STES10 m U

mSPmOOlONl GENEEAIi BE SANIDAD

CIRCULAR

E n cumplimiento de lo dispuesto 'por 
I Real orden de esta fecha se Convocar a 
, oposiciones para la provisión de cinco 
j plazas vacantes de Oficiales segundos' de 

Administración civil, correspóndlentes al 
Ouerpo médico de Sanidad exterior, y \dé 
aquellas otras que se declaren afectas a 

; las oposiciones hasta el día que termi- 
; nen los ejercioios.

Los asxiirantes que reúnan las condi
ciones qué Se señalan en él Reglamento

a continuación, presentarán s'us In s tan 
cias en esta inspección general desde él 
día 1.0 hasta el 30 de Septiembre de 192|, 
debiendo documentarlas convenientemen
te para acreditar los extremos a que él 
Reglamento hace referencia.

Los' ejercicios darán comienzo el 
Octubre de 1921.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 11 de Abril de 1921.—El Ins
pector general, M. Salazar.
Reglamento para las oposicionM a flcí^ 

del Cuerpo Médico de Banidad E x
terior,
Articulo 1.0 P ara  tom ar parte en los 

ejercicios de oposición a ingreso en el

I preciso haberlo solicitado del Ministril 
de la  Gobernación en el plazo que se i)|̂  
dica en la circular de convocatoria 
con los requisitos' que a  continuación éé 
señalan. j

A) Ser español o estar naturalizad^' 
en España.

B) No exceder de la  edad de treinta' 
y cinco años el día que comiencen los. 
ejercicios. |

C) Ser de buena vida y costumbres*
D) Tener la aptitud física necesariSi 

para Ips servicios que se han de prestaft 
teniendo en cuenta que, aparte del cer< 
tificado facultativo que acredite este 
tremo, podrá el Tribunal de oposición s'Ô 
piéter al opositor a reconocimiento sí W 
juzgare necesario.

^  HabA»* A-bfATiido aT títu lo  de Doctoí
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^11 Medicina y Cirugia o tener aproba
do!^ los ejercicios de dicho grado,

F ) Haber satisfecho SO pes’etas en 
metálico por derechos de oposición al 
p resen tar sus documentos en la Inspec
ción general, acreditándolo con papeleta 
«3[iie s'e le expedirá al efecto.

Caso de no ser admitido a los ejerci
cios le será devuelta dicha cantidad con
tra  presentación de la citada papeleta.

Artículo 2.0 E) excelentísimo señor 
p in is tro  de la Gobernación nom brará los 
tr ib u n a le s  que han de juzgar el examen 
previo y las referidas oposiciones,

Artículo 3.0 El día anterior al del co- 
paíenzo de los ejercicios se efectuará un 
gprteo publico de todos ios opositores, 
quienes actuarán por el orden que del 
¿lismo resulte.

p i  Tribunal designaTá con veinticua
tro  horas de anticipación los opositores 
que han de actuar cada día.

Artículo 4.0 Para ser admitidos' a las 
oposiciones precederá un examen de 
Francés, Inglés, Geografía comercial y 
Nociones de Derecho adm inistrativo, con 
iarreglo al programa correspondiente a 
pstas' dos últim as m aterias, y en el que 
habrá de obtenerse la caliñcación de 
aprobado.

Articulo 5.0 No se adm itirán más fal
tas de asistencia que las producidas por 
enfermedad, y esto sólo para el prim er 
ejercicio de oposicióiiv

El opositor que no sé presénte a  ac- 
lu a r en el día que tenga señalado para 
picho prim er ejercicio de oposición y no 
haya excusado previamente y por me- 
Idio de certificación facultativa su falta 
toe asistencia, quedará excluido de las 
Aposiciones/ así como también quedará 
excluido de ellas el opositor que enejara 
de presentarse al llamamiento en segun
da vuelta, sea cualquiera la causa que 
lo  motive.

En los demás ejercicios no se adm iti
r á  excusa alguna, quedando excluido él 
pposítor, sea cualquiera la  causa de su 
ía lta  de asistencia.

Articulo 6.0 Al presentarse el oposi* 
lo r ante el Tribunal exhibirá y firmará 
la  papeleta que acredite haber satisfecho 
la cantidad de 30 pesetas a que se refie
ro el artículo 1 . /  le tra  P), cuya firma 
Uotejará el Secretario con las de soli- 
|íitud, perdiendo aquél todos sus dere
chos si las firmas en su le tra y rúbrica 
no fuesen iguales,
 ̂ Artículo 7.0 Los ejercicios
fcióii serán cinco: uno teórico y cifatro
prácticos.

L a calificación en cada uno de los cua
tro  primeros ejercicios se hará por (1% 
sistema de puntos, y cada Juez podrá dar 
de uno a diez, como m áxim o; el to tal 
óbtenido por cada opositor dará la  cali
ficación en cada uno de los cuatro p ri
meros ejercicios.

opositor que no reúna 25 puntos, 
por ló menos, en un ejercicio de éstos,

f  siguiente, quedando
ex^uldo d e . las oposiciones.

-jU el último  ̂ ejéreici© no se edificará 
por puntos. Al terminá^ éste 
.gpositores, el Tribunal ios clasificari d^
í f o í -  cuenta la pun
tuación que obtuvieron en los ejercicios 
anterio res y el concepto que le 4 bieseh 
^eréciido en este último. Una vez clasi- 
flcaaos se hará la propuesta de ingreso 
pn el Cuerpo, en la cual no podrá figurar 

número de ABPiran^es oue oi co

rrespondiente a las plazas que hayan si
do declaradas afectas' a" la oposición.

Artículo 8.0 Diariamente se expondrá 
al público una lista  autorizada por el 
Secretario y con el visto bueno del Pre
sidente, con los nombres de los oposito
res' que hubieren actuado y obtenido''los 
25 puntos, por lo menos, a  que se refiere 
el articulo anterior.

Artículo 9.0 El prim er ejercicio de 
oposición consistirá on la contestación 
oral por cada opositor, durante un es
pacio de tiempo no mayor de hora y me
dia, a seis preguntas sacadas a la  suerte, 
dos de cada grupo de las m aterias com
prendidas en el program a public?vdo para 
e.ste ejercicio, cuya práctica se atendrá a 
la s siguientes reglas:

lA Constituido el T ribunal en el día 
y hora señalados, se di.spondrán tres 
bombos, introduciendo en cada uno tan 
tas bolas numeradas como preguntas 
contiene el program a/ de la m anera si
guiente:

En el prim er bombo: M aterias de H i
giene naval; en el segundo: Epidemiolo
gía, Microbiología, Pafasitología y Pa- 
íología de las enfermedades infecciosas 
y de las propia.s de los países tropicales; 
y en el tercero: de Legislación sanitaria .

2.® Cada opositor sacará, cuando lo 
corresponda actuar, dos preguntas de ca
da una de las m aterias contenidas en los. 
bombos.

3A Las bolas o preguntas qué cada 
día saquen los opositores no volverán á 
en trar en suerte hasta el día sigiiiente.

4.“ El Tribunal no hará observación 
algui.a a los* opositores cuando éstos ac* 
túen.

Sólo el Presidente podrá indicar el 
tiempo que vaya invertido en los temas 
y llam ar la atención del opositor cuando 
esté fuera del que le hubiere tocado en 
suerte, si lo creyera necesario.

Artículo 10. El segundo ejercicio coijr 
sistirá  en la solución práctica de un 
problema de Laboratorio sobre Microbio
logía o Parasitología aplicada a la H i
giene, y otro sobre reconocimiento y 
análisis de sustancias alimenticias, y la 
práctica de ellos se ajustará ,a las reglas 
siguientes;

lA El Tribunal dividirá a los Qposito- 
res en grupos por orden correlativo del 
número que les haya correspondido en 
el sorteo celebrado al empezar las' opo
siciones, o actuarán todos a la  vez, si 
fuera posible, a Juicio del Tribunal, el 
cual anunciará con veinticuatro horas de 
anticipación el día y hora en que haya 
de empezar este ejercicio en el In sti
tu to  Nacional de Higiene de Alfons'o X III

2 .« ponstituído el Tribunal, procederá 
éste a  determ inar los puntos que han de 
ser objeto del ejercicio práctico de labo
ratorio, y que se ha de referir a la  reso
lución de un problema de Microbiología 
o Parasitología con aplicación a la H i
giene, principalm ente relacionado, si ea' 
posible, con el diagnóstico bacteriológico 
del cólera o de la  peste, Investigando al 
efecto el microorganismo específico en 
un cultivo, en un animal inoculado o en 
un producto patológico cualquiera, don
de pueda encontrarse el microorganismo 
de que se tra ta , y a l reconocimiento y 
análisis de sustancias alimenticias.

3.* Acordados los problemas que hah 
de ser objeto de este ejercicio, y que han 
de ser los mismos para los ind iv iduoT t^  
qh grupo o para todos los opositores, 
éegún actúen o en arupó^

Se entregará a cada opositor la primera;
m ateria sobre la que habrá de efectif^ 
sus' trabajos, indicándoles el local en qué 
han de ejecutar éstos, y en el cual se lest 
sum inistrarán todos los medios, apara*' 
tos y productos que necesiten, por el |[e^ 
fe del mismo, bajo la vigilaitcia que el 
Tribuna! acuerde.

El actuante podrá consultar cuantos' 
libros, apuntes y -datos necesite, ya sean 
de su propiedad particular, ya procedan 
de la Biblioteca del Establecimiento don
de actúen.

E l Tribunal fijará el plazo máximo 
que considere necesario para la complctla 
resolución de los problemas, haciéndole 
saber a los opositores al dar principio a 
SUS' investigaciones.

4.® Cada opositor expresará por es
crito el resultado de las investigación^ 
practicadas, la m archa seguida y l a  con
clusión final obtenida, con cuantas con
sideraciones estime procedentes sobre la 
materia.

Terminado definitivamente su escrito,, 
fechará y firm ará su trabajo, que entre
gará bajo sobre cerrado, firmado y ru
bricado, consignando el número de or
den con el que haya actuado al indivi
duo del Tribunal que en aquel momento 
se encuentre en el local, uniendo a ella, 
si asi h: juzgare conveniente, las prepa
raciones, dibujos y demás comprobantes ' 
que estime necesarios para facilitar el 
Juicio de aquél. E l referido individuo del 
Tribunal consignará en el mismo sobre, 
y bajo su firma, la hora y fecha en que 
se le entregue este documento, y reco* 
gerá el sobrante, si lo hubiere, de la pri
m era m ateria que constituyó el pro
blema.

5.® Una vez ultim adas por los oposito
res sus investigaciones, el Tribunal se
ñalará día y hora para la  lectura públr 
ca de las notas por aquéllos redactadas, 
procediendo en el momento de term inal 
esta lectura, que se verificará por lo^ 
mismos opositores y por el orden con el 
que vayan actuando a publicar la natura* 
leza del problema encomendado.

Artículo 11. El tercer ejercicio con*' 
s is tirá  en la  resoiución práctica de iw 
problema clínico que guarde relación coíí 
el diagnóstico y tratam iento de las enfer' 
medades infecciosas’ o de las propias dfi 
los países tropicales. La práctica de este 
ejercicio se ajusta rá  a las' reglas siguien
tes:

1 .® El Tribunal señalará con veinti
cuatro horas de antelación el local don
de deberá efectuarse el ejercicio, así co
mo los nombres de los opositores qñ® de
ban actuar cada día.

2.* Constituido el Tribunal en el l<y 
cal previamente señalado, procederá a  i»- 
dicar al opositor u opositores que deban 
actuar cada día el enfermo que le corres^ 
pondiere y que ha de ser objeto de la  in
vestigación clínica.

3.® Señalado el enfermo al opositor, 
dispondrá éste del tiemipo que. acuerde él 
Tribunal para las prácticas de explora
ción que crea oportunas, pudiendo al mis* 
mo tiempo recoger del enfermo cuantos 
productos patológicos crea necesarios pa» 
ra, investigando en ellos, aclarar o 
tablecer el dignóstico,

4.® El Tribunal designará el local J 
el tiempo de que han de disponer le 
opositores para efectuar los trabajos 
investigación en los productos que h# 
yan podido obtener de los enfermos olí 
Jeto do este ejercicio, terminados los cutít 
les explanarán verbalmente y durante Á
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tiempo oiTc también señale el Tribunal, 
el resultado de su trabajo, detallando la
historia clínica del enfermo corre&bon- 
ilente, con las conclusiones diagnósticas, 
terapéuticas y proñlácticas que crean 
oportuno formular.

Artículo 12. El cua,rto ejercicio con
sistirá en la resolución de un caso prác-' 
tico sobre las medidas que han de adop
tar los Médicos de puertos y fronteras 
311 determinadas circunstancias sanita
rias, debiendo razonar la resolución ci
tando las disposiciones legales en que se 
funde. La práctica de este ejercicio se 
ajustará a la siguientes reglaos:

El Tribunal anunciará con veinti
cuatro horas de anticipación el día, la 
hora y local en que hayan de actuar los 
opositores.

Constituido el Tribunal, colocará 
en un bombo, a presencia de los oposi
tores, tantas bolas numeradas como car 
sos x^rácticos haya tenido a bien acor
dar y hayan de ser objeto de este te r
cer ejercicio, los cuales serán también 
previamente numerados por el Tribunal, 
resolviéndose por todos los opositores el 
mismo caso.

3.“ La resolución' del caso, o casos, 
deberá, quedar ultim ada por los oposito
res en un periodo de tiempo que no ex- 
/jeda de dos horas.

4.* A los opositores se les facilitarán, 
li ser posible, los libros que consideren 
necesa.rios para consultar la legislación 
Slue crean aplicable al caso, cuya' reso
lución han de proponer por escrito. Tam
bién podrán llevar los opositores libros 
de Legislación, pero éstos serán exami
nados previamente por los Vocales del 
Tribunal presentes.

5.® Este ejercicio se vigilará por los 
Vocales del Tribunal en la forma acor
dada por el mismo.

6 .“ Terminado este ejercicio cada opo
sitor firm ará su trabajo, y en sobre ce
rrando, firmado y rubricado y señalado 
con el número que al firmante le haya 
correspondido en el sorteo, lo entregará 
a l Tribunal.

Al siguiente día, y por el orden que 
corresponda, leerá cada opositor su tra- 
/bajo.

Articulo 13. El quinto ejercicio con- 
« istirá en la descripción y manejo de 
los aparatos de desinfección más fre
cuentemente usados en el saneamiento 
de buques. Este ejercicio se llevará a ca
bo en el Parque central de Sanidad ci- 
Til a presencia del Tribunal, el que de
signará a cada opositor libremente los 
aparatos que deba hacer funcionar.

La clasificaxión de este ejercicio será 
icón arreglo a lo que dispone el artículo 
,7.0 en su cuarto y último párrafo.

Artículo 14. El mismo día que ter- 
inine el quinto ejercicio, el Tribunal de
liberará y entregará a la Inspección ge
neral de Sanidad todo lo actuado y la 
relación de opositores* hecha con arre- 
Blo a lo que determ ina el párrafo cuar
to y último del artículo 7 .o

La inspección general rem itirá al Real 
Consejo de Sanidad todo el expediente 
de las oposiciones verificadas, para que 
informe sobre la  tram itación de las mis- 
baas.

Artículo 15. Una vez informado por 
l&l Real Consejo de Sanidad el expedien
te de estas oposiciones, será elevado al 
ipxcelentísímo señor M inistro de la Go- 
Ibernación para que se sirva aprobarlo y 
feo*mbra.r ?i, lfis.ppQ^itQr5s

PROGRAMA
PARA LAS OPOSICIONES A INGRESO EN EL

CUERPO MÉDICO DE SANIDAD EXTERIOR

Derecho administrativo.

1.*
Concepto del Derecho adm inistrativo 

y sus relaciones con las demás ramas 
del Derecho..

2 .»

Fuentes del Derecho adm inistrativo.— 
Códigos y leyes de procedimiento. — P kl- 
blicación de las disposiciones adm inistra
tivas.—Codificación administrativa*

3.®

Concepto general de la A dm inistra
ción: Su personalidad, — Legalidad do 
las disposiciones generales y recursos 
que la garantizan.

4.*

Organización del Poder adm inistrati
vo. — Jerarquía adm inistrativa. — Su 
concepto, clases y condiciones. — Divi
sión del territorio  nacionah

5.«̂

Funcionarios adm inistrativos en gene
ral, — Concepto legal de los mismos. ■— 
Su clasificación, — Sus deberes y dere
chos. — Honores, — Sueldos. — Des
cuentos. —- Retenciones. — Derechos pa
sivos. — Responsabilidad de los funcio
narios administrativoso

6.»

Legislación vigente relativa a los fun
cionarios del Ministerio de_la Goberna-í 
ción, y en particular a los de Sanidad( 
exterior. — Ingreso, ascenso y separa-' 
ción de los mismos, — Responsabilidad. 
Sus relaciones con los Gobernadores, Al
caldes, Juntas provinciales o municipa
les de Sanidad, con las Autoridades de 
Marina y con los Cónsules,

7.a.

Administración central. — Consejo de 
Ministros. — Atribuciones de les' Minis
tros. — Revocación de' sus decisiones.— 
Responsabilidad ministerial. — Sum aria 
idea de la jurisdicción ContenciosQ - ad
m inistrativa;

8 .a

Organización del Ministerio de la Go
bernación y de sus dependencias, espe
cialmente las* relativas a Sanidad.—Ins
pección general.—Procedimientos adml* 
nistrativcs, — Expedientes gubernativos.

9.a

Contratos de servicios y obras en ge
neral y especialmente las relativas a Sa
nidad, según la Legislación vigente.— 
Disposiciones que regulan la m a te ra .

1 0 .

Contabiiidad de las Estaciones san ita
rias.—Nóminas del personal y cuentas 
de inateriai. — Justificación.— Responsa
bilidad.

G eografía com ercial.

1 .a

Indicación de las principales Compa-

cala. — Breve noción de las principales 
vías férreas internacionales y estacTones 
fronterizas^

,

España.—Puertos comerciales más íiá* 
portantes.—Países con Tos que principal
mente efectúa su comercio y artículos 
sobre los que versa el mismo.

8 .*

Grari Bretaña e Irlanda.—Puertos co 
merciales’ más importantes. — Sus colo
nias.—Comercio de la Metrópoli, con sus 
Colonia^s e internacional de aquélla y 
éstas.

4,̂

Alemania y Polonia, — Puertos cometa 
ciaíes más importantes. — Comercio de 
ain,bos países con el resto de ios d§I 
Globo.

Francia y sus Colonias.—Puertos CQ*̂ 
merciales más im portantes.—Artículos 
de importación y exportación en Francia 
y países con que ésta realiza su comercio.-

FinlanOia, Ukrania, Estonid, Rusia y 
sus Protectorados. — Puertos comerciales 
más iiiiportantee.—/vrtículos sobre los 
que versa el comercio de estas í’oacioiies y 
países con los que lo efectúa

7."

Fuer t os comerciales más importantelV 
de Suecia, N oruega/ Dinamarca, Bélgica 
y Holanda.—Su principal comercio de ira- 
portación y exportación.

Puertos comerciale.s más im portantes 
de Italia, Grecia, Turquía, Portugal, 
Montenegro, Rumania, Bulgaria y Che- 
coeslavia.—Sum aria idea del movimiento 
comercial que efectúan

9.“

Vida comercial de Asia, A íríca y Ocea> 
nía y piierto.s comerciaies más im portan
tes, ,

1 0 .

Estados Unidos de América-del Nortú. 
México. — Colonias norteamericanas, — 
Puertos comerciales más im portantes de 
estos Estados.—-Su comercio.

11 ,

Puertos comerciales más im portantes 
de América Central y del Sur.—SU co
mercio.

Higiene naya*

1 .̂

Atmósfera.—Análisis físico y quírnic®' 
de los elementos que la integran.—At
mósfera terrestre  y m arítim a: Sus iih' 
purezas.—Sus caracteres y efectos en 
organiemo humano.

2 .*

El aire como vehículo de las infecclíí*  ̂
nes.—Análisis microbiológico del aire.

3.«

Climas.—AplimatáQ.ifel’á Mplggía*-
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!a.ptitud de las diversas razas para la co
lonización.

4.»

Diferentes tipos de barcos segdii el trá 
fico a que se destinen; material de que 
estén construidos; medios de propulsión 
Utilizados.—Condiciones higiénicas a que 
deben sujetarse en cada caso.

AtUíMente in terio r de ios Laicos.—Si% 
estudio " higiénico. — Impurificación deí 
ambiente de los barcos: Sus causas.— 
'^entiiaclón a bordo de los diferentes ti
pos de barcos.—Procedimientos más usa
dos.

6 .®

lliim inación natural y artificial a bordo 
de los barcos.—Sus ' s is te m a s .E s G n lto  

'higiénico de los mismos.

v.Oaieíacción en • los barcos.—Sus síste- 
jnas.—Su estudio sanitario.—Refrigera-' 
ícióii en los buques.—Su estudio sanita,- 
Ho.—BiiQur's frigoríficos.—Su estudio sa- 
^litarlo

- .

Hedidas de liigiene personal que deben 
encomendarse a los tripu lan tes de Ins 
barcos, según el cargo que desempeñen a 
bordo y los distintos tipos de barcos.— 
Hopas y efectos de uso personal: Su es
tudio sanitario.—Lavado a  bordo. — Sus 
sistemas y juicio crítico de cada uno en 
^elación con la, higiene del barco.

9.*

Servicios sanitarios a bordo ue ios bar
bos.—Su estudio.

10.
Mercancías constituidas por m aterias 

Insalubres o susceptibles de albergar gér
menes morbosos.—Medidas a adoptar en
los barcos para evitar perjuicios a la sa
lud po.: estos mativos.

IL

Higiene de los departameiitos que se 
destinan en los barcos para pasajeros y 
tripulantes, y de los distintos servicios 
de los mism'os.—Procedimientos de lim
pieza y saneamiento.

12.
Aguas residuarias,—-Excretas e inm un

dicias de los barcos.—Retretes, urinarios, 
baños. — Saneamiento y desinfección de 
estos departamentos.—Sentin-- Sn es- 
iudio sanitario.^

13.

Papel de los barcos en la difusión de 
las enfermedades infecciosas comunes,
I :. I ' ■' '

.

Papel de los barcos en el m anteni
miento y difusión de la peste.

15. ■ ■■  ̂ '

Papci^ de ios oároos en el maritsmlento 
y difu.sión ííél cólera,

• -I

t*apel de los barcos en el mantenimien
to .Y m m m .  de la ftebre w a r ilfe .

17.

Ferrocarriles. — Diversos tipos, Con 
arreglo a sus servicios.—Higiene de los 
mismos.—Papel de los ferrocarriles en la 
difusión de las enfermedades transm isi
bles.

18.

Navegación aérea.—Su papel en ía di
fusión de las enfermedades contagiosas.

19,

Agua de bebida. — Su composición y 
propiedades físicas.—Orígenes del agua 
potable.—Impurezas debidas a  su origen. 
Valor higiénico de éste.—Impurezas de
bidas a su depósito y distribución.

20.
Análisis químico de las aguas póívibles 

y juicio higiénico del resultado del 
misma.

21.
Amálisis micrográñco del agua,—Aisla

miento de gérmenes patógenos y saprofi
tos que con más frecuencia impurifican 
las aguas.—Juicio higiénico del resulta
do dé estos análisis.

■ 22 . - ^
Prqcedíniiehlos físicos, químicós Y bio

lógicos para la depuración y esteriliza
ción de las aguas.-—-Potabilizadoras

Agu
rriles.-
dos.

23.
n ios barcos y en los ferroca- 
idio sanitario de estos servi-

24.

Las distintas clases de agua cfue con
ducen los barcos y los ferrocarriles en la 
propagación de las enfermedades tráns- 
misiblea-.

25.

Alimentos en general.—Fislologfa de 
la nutrición.—Composición de las distin
tas clases de alimentos.—Su acción sobre 
el metabolismo nutritivo.

26.
Alimentos de origen anim'al.—Su estu

dio higiénico. — Adulteraciones y ralsifi- 
caciones.—Carnes enfermas. — Botuli^mo. 
Análisis químico y micrográfico de los 
alimentos de origen anfmal.

27.
Leche y sus derivados.—Su estudio h i

giénico.—Adulteraciones y falsificaciones. 
Leche procedente de animales enfermos. 
Su estudio sanitario .—Análisis de la le
chee

28.
Alimentos de origen vegora: -S u  es

tudio sanitario.—Valor bigicnd de los 
mismos.—Su análisis.

29.
Ración alimenticia.—^Sus tip o s .-P rin - 

cipios fisiológicos y biológicos que deben 
inform arla.—Cálculo de la energía deri
vada de los alimentos en relación con el 
trabajo y fisiologismo del orefanismo hu
mano.

30.

31.

Ración alim enticia del marinero.-r-Cott'r 
servas alimenticias en general.—Procedb 
mientos de conservación más en uso y su 
crítica higiénica.—Alteraciones.—Adulte
raciones.—Análisis químico y biológico.-—< 
Gambuza.—Su estudio sanitario.

82.

Bebidas aleoh61icas.---^Idem arornáí leas. 
íSu acción sobre el organismo.—7' vd lO 
•sanitario de las mismas

33.

Desinfección en general.--L . o k . iCióRj 
:poi agentes físicos y químicor - 
fei’ción y esterilización.

34.
Desiníeccíón en los barcos. — Procedí* 

mientos a seguir en la desinfección d© 
un barco, según su tipo, e'^ise de carga 
y enfermedad transm isible que lo rer 
quiera.

35. ' ... .
Desrauiación de los barcos. —f 

tica de la desratización. — Sus métodos, 
Desratización de tinglados', almacenes, 
muelles y depósitos flotantes en los puer
tos. — Muricidas. — Su estudio Sanita
rio. f
' 36.

Desiníicciüii en ferrocarriles. 
rial fijo y móvil. — Sus métodos-

37.

Consideraciones generales’ sobre IS 
elección del personal que ha de tripu la r 
los barcos. — Su aptitiqi física. — Prác
ticas sanitarias a que deben someterse 
los tripulantes de los barcos.

38,

P ioñ la 'ás a bordo en relación cpn laá 
enfermedades del cuero cabelludo y de la  
piel. — Idem  de las Infecciones agudas. 
Idem de los trastornos oculares. — Idem 
de las enfermedades venéreas.

89. ,

Animales parásitos que más frecueí^ 
temen te albergan los barcos. Estudio 
sanitario de los mismos.

40.

Puertos y zonas m arítim as. — SU 
giene. — Im portancia de ésta en el man
tenimiento y difusión de las? enfermeda
des transm isibles.

41.

Lazaretos y hospitales de aislamiento. 
Su papel en la profiIaxifi^ de la.s enfermfih 
dades transm isibles
r

> 42.
Hospitales de costa y fiolautes. — 

natorios marítimos' y de, altura, Su. 
estudio sanitario,

Industria  pesquera. — Barcos pesqd#» 
ros. — Condiciones higiénicas' que deben 
reunir. — Transporte y conservación du 
la  pesca a bordo. —̂ Tripulación de Ion
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44.

Traüá^orte de ganado por mar. 
estudio sanitario.

45-

Su

Emigración. — Corrientes emigrato- 
Tias principales. — Estudio sanitario  de 
das mismas. — Papel de la emigración en 
el mantenimiento y difusión de las en* 
M rr-. - transm isibles.

46.
T. de emigrantes a bordo de

lo s barcos. — Su estudio sanitario. — 
Idem ep los ferrocarriles’. —> estudio
sa n ita r ia

41

CJriaderos artificiales de peees y mo
luscos. — Su estudió sanitario.

;JJpid©míologíaí M icrobiología y P ato lo 
g ía  de las enferm edades infecciosas 
y do las propias de ios países trop í-

l*a

íJPoncepto moderno de la  EpidenoLiología.

, F ^ e l  de los insectos en la propagación 
ido !ás enfermedades infecciosas.

E l aire como medio de tran&xúisión de 
im  enfermedades infecciosas^

4.a
Papel del agua «n la  difusión de las 

ieníermedades InfecciosaB,

5.a
Infecciones e intoxicacioiuu f riona- 

'das por los alimentos.

6 .»
Papel del tráfico comerc.’al en el des

arrollo y propagación de las enfermeda
des infecciosas

7.*
Eas formas leves y am bulatorias y 

;lo’s portadores de gérmenes en el manta- 
ñim iento y difusión de las enfermeda
des infecciosas.

8 .»
Profilaxis en las‘ epidemias.

9.*
Concepto moderno de la  naturalei^  de 

la  iúfeoóión. — infección  e  inm uiñdldt

1 0 .
Papel de los objetos d© uso y  itpercan- 

jcías contaminadas de gérmenes morbo- 
)Sos en la  génesis’ y propagación de las 
(enfermedades infecciosas. — Las secre- 
jClpnes y excreciones del bosmbre y |0 s  ani- 
llpdales en la difusión de las enfermedad 
ilues infecciosas.

11.
Laboratoilps de Bacteriología y Para- 

J#itologí)a aplicados’ a  la investigación 
Iptínica. — Su o rgan im ión . M aterial de 
(PiUe deben estar dotados y funcionamiento

1 2 .

' general.

Idem para el estudio de los protozoaríos 
patógenos^

13,
Medios de cultivo. — Cultivo de las 

bacteriafe*. — Idem de los protozoaríos.

14-

Técnica general para la recogida de 
productos normales y patológicos en el 
hombre y en los animales dé experimen
tación; y m archa general a seguir en la 
investigación en ios mismos de gérmenes 
patógenos.

15.

Esterilización en BacterloiogJ i — Des
infección. — Asepsia. — Antisepsia. — 
Agentes químicos desinfectantes. — Su 
acción, — Teorías que pretenden expli
carla.

16.

La experimentación en los animales 
aplicada a  la  Bacteriología y; a  la  P a
rasitología.,

17
Biología general de las bacterias.—Sus 

funciones y modo de reaccionar frente a 
los agentes físicos, químicos y bioló
gicos.

18.

Biología general de los protozoaríos.*—̂ 
Sus funciones y modo de reaccionar fren
te  a los agentes físicos, químicos y bio- 
iógicoSc

19.

Inm unidad.— mecanismo.

20.
Inm unidad natural y predisposición.—í 

Fagocitosis.—Alexinas.

21.
Toxinas.—Antitoxinas,

22.

Aglutlninas.—Precipitinas.

23.

Opsonlnas.—BacteriotropInaA^

24.

Lisinas.---Beacci6 n de Bordet y Gengoñ.

25.

Inmunización activa^

26/ 
Inmunización pasiva<  ̂

27.

Anafllaxia.--Enferníedades’ del suero.

28.

Antianafilaxia. — Los fenómenos anaflL 
lácticos aplicados al diagnóstico de las in
fecciones

29e
Teoría de Abderhalden.'-^iQuimioterapia 

esterilizante de Erlicb.

30.

.C ó le ra .? Su © tio ioelá .¿  Estudio del

germen colérico.~-Dfágnó&tico bacterioíó-! 
gico del cólera.

31.

Cólera.—Patogenia.-*— Anatomía paloid-É 
gica.—SintomatoIogía.—Diagnóstico elfnv^ 
nico.—Pronóstico.—-Tratam iento,

32-

Epidemiología y profilaxis oei cólera.

Su etiología, — Estudio del 
germen de la  peste. — Diagnóstico bac* 
teriológico

34

Peste. — Su patogenia. — Anatomía 
patológica. — Formas' cHiiicas: sus sín
tomas. — Diagnóstico diferencial,—**F^ 
nóstico.

35.

Peste. — Tratam iento de la peste.
Su profilaxia. — Su epidemiología.

36.

Fiebre amarilla, r -  Etiología. — Tr%  
bajos de Noguchi en la investigación dél! 
agente causal de la  fiebre am arilla: sd 
resultado, — Epidemiología de la áebrq 
am arilla,

37*

Fiebre amarilla^ — Su patogenia, '-m. 
Anatomía patológica, — Diagnóstico clí- 
nieq. — Diagnóstico diferenciab — Pro-, 
Bóético, — Tratam iento. — Profilaxia-

38.

Viruela. — Estudios etiológicos. — 
togenia. — Anatomía patológica. — Sín
tomas, — Diagnóstico diferencial, *— Fro^ 
nóstico.

39.
Viruela, — Su tratam iento. — Vac# 

nación antivariólica: s'u estudio. Epii 
demiologia de la viruela^

40.

Sarampión y escarlatina. — E tio log ía  
patología y anatomía patológica,*—Diag 
nóstico diferonciaF—Pronósticp

41

Tratam iento del sarampión y esea; 
tina. — Profi/axis, — Epidemiología.

42.

Enfermedades producidas por el ne® 
inococo. — Su estudio clínico.

43

Neuniococo. — Su estudio. — Vacipl» 
Oión y seroterapia en las neumoeoclas. -
Profilcvi^ y epidemiología de las neumd^
CCC' ■ ■■ .

44

Meningitis cerebroespinal epidémica.—̂ 
Su etiología. — Estudio del meningoco^ 
eo. — Diagnóstico bacteriológico d*» *«■ 
meningococias.

46

Patogenia de lae r^eningqcoelas,—d í%|í̂ 
^línícp, ^  TratámlentG. —
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Profilaxia#'cunas y cueros, 
miología.

- Proñla,xis. — Epide- 

46
Fiebre de Malta. Etiología. — Pato

genia. — Anatomía patológica. — For
mas clínicas. — Diagnóstico elinieo. — 
Pronóstico,

47

Fiebre de Malta. ”  Estudio del micro- 
coco melitense. — Diagnóstico bacterio
lógico de la fiebre de Malta.—Epidemio- 
Ipgía. — Profilaxis. —■ Vacunas y sueros.

48

iCbaneio blando y blenorragia. — ̂ Etio
logía, — Estudio de los gérmenes pro- 
dtictores' de ambas enfermedades. — Pa
togenia. — Diagnóstico diferencial clí
nico y baeteriológico. — ̂ Traíam iento, — 
Profilaxis. —■ Vacunas y suex’os gonocó- 
¿icos.

49

■Cocos patógenos Gram-positivos'. — Su 
estudio y diagnóstico bacteriológico. — 
iTacunas y sueros.

50

Gripe.—  Su etiología. - - la r  r lio de síu 
ingente causad. — Patogerda.

'61

^Diag-^óí . ’ao cié la gripe. -— Formas Clí
nicas. — Tratamiento. — Epidemiolo
gía. Profilaxis,

 ̂ . 52

Difteria, — Etiología. — Estudio del 
iagente causal de la difteria. — Diagnós*
Ileo boetenológico de la difteria.

m

Difteria. — Patogenia. — Síntomas. — 
ITr atamiento, — Profilaxis. — Epidemio
logía.

54

Fiebre tifoidea, — Etiología, — Estu
dio del bacilo tífico. — Diagnóstico bac
teriológico de la  fiebre tifoidea. — Ais
lam iento del germen fuera del organis- 
mo humano.

55

Patogenia y anatom ía patológica de la 
fiebre tifoidea. — Diagnóstico clínico. 
Tratamiento. — Profilaxis, — Epidemip- 
logia.

56
Paratifus. — Estudto de los gérmenes 

paratíficos, -— Diagnóstico clínico y bac- 
teriológico' de las- enfermedades paratí-

57
D isentería bacilar. — Estudio de iosf" 

gérmenes proüuctofes de esta enferme-^ 
dad, •— Patogenia. — Diagnóstico dife- 
renclab clínico y bacteriológico. — T ra
tamiento. — Speros y vacunas. — Profi- 
^x ia , — Epldemiologíar

58

Coqueluche, — Etiología. —r Estudio del 
agente causal de la coqueluche. —♦ Sínto
mas. — Diagnóstico clíplco y bacterioló
gico. ^  Tratamiento, P rrfilaxft. 
PpidemiologíA

59

r!íi.rbiiTtna Estudio óA su agente cafii-

sal,—Diagnostico clínicOi y bacteriológico, 
Trataniiento. — Profilaxia. — ̂Élpidemiolo-
gla.

60
MiiermoV—- Estudio de su agente catu 

sal. — Sintonías. — Tratam iento, — Pro
f i l a x ia .  —  Epidemiología.

61

Tuberculosis. — Estudio- de los bacilos 
tiibeicuIoPos. — Diagnóstico bacterioló
gico üo la tuberculosis humana. — Epi»
demiriogia, — Profilaxis.

62

Tuus.;uuik>s5s humana. —^'Formas clíni- 
cas. — Diagnóstico. — Tratam iento.

63

L ep ra ..— Estudio de stí ager-te causab 
Síntomas. — Tratam iento. — Profilaxia,

64
Tifus cxeuitemático, — Trabajos en la 

investigación de su agente causal. — Sín
tomas. — Diagnóstico diferenciál.-

65

Tifus exantemático. — Tratam iento, — 
Profilaxia. — Epidemiología.

m  ■
Clamidosoos.—Tracom a— Su etiología. 

Síntomas. — Diagnóstico. — Tratam ien
to. — Epidemiologíar — Profilaxia,

07

Beri-beri y escorbuto, — Etiología. —' 
Diagnóstico. —■ Profilaxia. — Distribución 
geográficas

68

Tétanos. — Etiología, •— Estudio del 
germen del tétanos.—^^Patogenia,—^Diag- 
nóstico diferencial, clínico y microbio- 
lógico. — Tratam iento. —  Profilaxia, 
Epidemiologíac

69

Rabia. —' Etiología.—Patogenia,—Diag
nóstico. — Tratam iento, — P^’ofiDxia.— 
Epldeipiologl^

79

Sífilis.—Etiología.—-Estudio del a^em 
te causal de la  sífilis.—Síntomás.—Diag
nóstico ̂-.—Trátam iento,

Profilaxis de las enfermedades venéreo^
sifilíticas,

72

Disenteria amebiana. — Estudio de su 
agente causal, — Síátpmas. — Diagnós
tico diferencial, clínico y mldrobiológi' 
co. — Tratam iento. — Profilaxia, Epi- 
demió5ogÍ9

7.̂
Fiebre recurrente. Estudio de sfi 

agente causal. síntom as,—Diagnóstico
diferencial, clíhiéo 7 microbiplógico.--^ 
Tratamiento, — Profilaxia, — Epidemio
logía,

74

Espijfc'pfiuótos'i? ícjteró |i^morrágica,««-=í 
iístüdio de su-asente

Diagnóstico—Tratam i ento.
Epidemiología.

75

Encefalitis letárgica,—Trabajos efií 
investigación de su agente causal.—Síii--:' 
tomas. — Diagnóstico.— ̂Tratamiento.—? 
P r r   ̂  ̂^ e x n io lo g ía .

76

Kala-azar infantil.—Formas clínica&v-»^ 
Estudio de su agente , causal.—DiagnÓg^' 
tico. — Tratam iento. — Profilaxia. — 
demiología

77

Poliomielitis epidémica, — Eüíuait»íi 
etiológicQs.—Patogenia,—Anatomíá pato?  ̂
lógica.—Síntomas,,é~'Diagnóstico diferei^' 
eial. — Tratam iento. — Fpldemiológí^ 
Profilaxia^

,78
Tripanosomiasis hmiianas. — Eoludi^ 

de su agente causal-—Síntomas.—Diag^ 
nóstico,—Tratam iento.— Pi  ̂ —Epn
demiologíae

79

Plasmodium' xlTax,*—Su bíelegía deai 
tro y fuera del organismo^ humano.-^ 
Plasmodlum malariae.—Su biolpgia den,’ 
tro  y fuera del organismo humano.

■ 80

Fiebre p&iúdica tropical.—Estudio ÚK 
su agente eafisal; Estudio clíni^^ 44 
las diversas formas de paludismo.—T ra 
tamd e n t o.—Eni d ématfiqgí é/.rrr-íPr ofilaxia,

81

Tiñas.—Estudio do los agentes caus^ 
Ies,— Síntom as.— D iagnóstico .^  T & ta 
miento,—Froñlaxáa,—Epidemiología.

82
F üpjias.—Su estudio,—Síntomas de ^  

filariosis humana. — Form as clínicas. - k 
Diagnóstico.—Tratam iento, Profilaxia.
Epidemiología,

83?

Epizootias más cómünéfs.-'-Su estudiy 
clínico.— Su etiología, — Éstudio d© 
agentes causales de las mismas-^PrcK-' 
laxia.—Epidemiología.

liegislación nmút^víñ.

lA

de. la  3Lí,egislaclón sanitarH |
española/

2  *

H istoria de la  L e g j^ a c l^  de Sanidílll
exterior en España ........ "

Legislación y ig ^ te  en 
nidad extelipr.^s^flreceptós q ú l iá  
non y criterios a  íiue ^  ííjusta.

4^

Organización y funciones de 1q» 
cíós d© ^anidad exterior en 
División te rrito ria l sanitaria, ' >

6 ,̂  '

Inspección general ^  ^ftiUdad;«r4|| 
prganisaación y  fun eio n #  "
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Real Consejo de Sanidad,—Su organi* 
zación y funciones.

7.®

Institutos de Higiene.—Su organiza
ción y funciones.

8.®

Sanidad in terio r— Su organización 
y funciones*

9.a

Deberes y atribuciones áei personal 
médico y adm inistrativo de las Estacio- 
2ies Sanitarias de los puertos y fronte
ras.—Idem ídem del personal subalter
no.—Idem id. íd. de los Inspectores de 
puertos habilitados.

10

Organización y funciones de los servi- 
-cios sanitarios en la M arina de guerra 
e sp a ñ o la s

l í .

Organización y funcionamiento de los 
servicios sanitarios en la Marina mer- 
<;ante española.—Conveniencia de una 
modificación en la actual organización de 
eéstos servicios

12

Cónsules y Agentes consulares espa
ñoles.—Idem id. extranjeros en España. 
Deberes y atribuciones de unos y otros 
!̂ n relación con los servicios sanitarios.

13
Estaciones sanitarias de puertos y 

fronteras.—Su organización y funciona- 
jniento^

14

Dazaretos’ marítimos.—Su organización 
y funcionamiento.

15

Hospitales de aislam iento— Legisla
ción; actual sobre la m ateria.

16

Objeto y principios generales de los 
servicios de Sanidad exterior,

17
i Dirección y organización de los servi- 
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Madrid, I I  de Abril de 1921.—El 
Péctoí* general, Manuel M. Ssfezar, ^
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